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INTRODUCCIÓN 

La transformación que vive el universo social del país, lejos de cancelar Ja validez y vigencia de 
conceptos expresados como garantías en la Constitución, actualiza el apremio por darles su au
ténlica dimensión en los hechos. Es el caso del derecho de petición que se inscribe en el artfculo 
So. de la Carta Magna y que en algunos casos, como es en materia administrativa, se ha erosio
nado sin duda, constituyendo las más de las veces, un requisito que se cubre eventualmente y só
lo en la fonna, ofreciendo la autoridad respuestas que frecucntcmcntc 1 cm ¡;;.11 contenido, atienden 
más al acatamiento superficial de la nonna que al propósito de orientar, dirimir, cuando es el ca
so, o aclarar a los particulares los detalles de una consulta o litis. 

Buena parte de la administración pUblica, cuenta con instancias específicamente aplicadas a 
atender el derecho de petición, aunque el mismo no se invoca por ninguna de las partes, ya sean 
autoridades o peticionarios en general. 

Lo anterior ha llevado a producir un efecto de desacreditación del derecho de pedir a la auto
ridad en los términos que prevé el articulo 80. de nuestra Constitución. No es extraño encontrar 
que el ejercicio de dicho derecho y su trámite, se burocraticen y conviertan en un simple meca
nismo de expresión de quejas y comentarios que desvirtúan la potestad de Jos particulares frente 
alEslado. 

Es cierto también que quienes ejercitan este derecho, han contribuido a mantener cierta at
mósfera de negligencia contraria a la práctica propicia y la preservación de esta figura en su sen
tido más auténtico. Las razones son varias, pero éstas se pueden sintetizar en la ignorancia de 
sus derechos y en la confusión que priva respecto de la naturaleza del derecho de petición. En 
muchos casos se practica como rito fiel de la tradición patemalista y no como fónnula cívica, de 
sanción incluso, sobre actos de gobierno. Metafóricamente diría que el derecho de petición se 
ob:;..:n.·d. como ln ll<avc: <lt: un cofrt: dt: tesoros destinados a colmar Jas más banales ambiciones 
imaginables, cuando en realidad puede ser la vfa de una más amplia vida democrática. 

La inercia de esta concepción y Jas prácticas erróneas a las que da lugar debe ser superada y 
para ello, tal vez sea preciso dar una definición en el campo del derecho y a la luz de la nonna 
positiva que nos rige, parn presentar un perfil claro, que haga más vigoroso el espíritu del dere
cho de petición con sus inapreciables consecuencias, en favor de la dignidad del individuo en su 
relación frente al Estado, en un marco de decidida evolución democr-J.tica. 
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l. CONCEPTO DEL DERECHO DE PETICIÓN· 



1.1 ORIGEN DEL DERECHO DE PETICIÓN 



1.1 ORIGEN DEL DERECHO DE PETICIÓN 

.. Los funcionnrios y cmplcndos púUlicos respetnrán el ejercicio del 
derecho de petición, siempre que éste se fonnule por escrito, de manera 
pacifica )' respetuosa: pero en materia politica sólo podrán hacer uso de 
ese derecho los ciuclndnnos dt- In Repitblica." 

.. A toda petición dcher:i recnt'r un acuerdo por escrito de la autoridad a 
quien se hayn dirigido, la cual tiene la obligación de hacerlo conocer en 
brc\.'C. ;,dnntno í1I pdiciunario··. 

Articula 80. de la Co11sri111ció11 Polltica de los Estados Unidos 
Me.r/cn11os. 

El origen del derecho de petición se sillm de ncucrdo n lo que sobre el particular expone el Dr. 
Ignacio Burgoa, 1 en la práctica sustitutivn de In llnm"d" "vindictn privadaº pnra responder a una 
exigencia jurídica y social encaminada a construir un régimen de Jegnlidnd. En este sentido, el 
autor que he citado, setiala en su obm que el derecho de petición se revelo como Ja negación o 
exclusión del régimen bajo el cunl 1 era dnble hnccrse justicia por cuenta propia. En ésta que re
conocemos ahora como una prhnera ctnpn, podemos imnginnr ni individuo en su estadio más pri
mitivo actuando por su cuenta, sin freno ni control de nutoridad alguna, guiado tan sólo por los 
más mezquinos propósitos de vengnnzn contrn quien hubiera vulnerado o pretendiera lesionar lo 
que más tarde, se conocerían como sus derechos. 

Lo anterior lleva a reflexiom1r sobre In importancia del tema de la presente tesis, en la que sin 
ánimo de magnificar su significación en fon11a innecesnrin) pe; pn<:ibl-: !"tl':-;:,nt~r un e::trc::ho vín· 
culo entre la génesis de esta irnrnnlia con In existencia misnrn de Jas µrhnerns sociedades orgarú
zadas en tomo al Estado cozno figm:i de. :mioridnd en un sislcma de derecho, e incluso a las 
nociones más remotas de lo que nhora pocle111os reconocel' como un sistema democrático. 

Esta afinnación irá manifestándose en el conte11ido de sus nrguruentos durante el presente ca
pítulo. De est:i forn1a será posible inediante el método fenomenológico del análisis histórico, es
tablecer el paralelismo entre la evolución política y jurídica de la hutnnnldnd y el tránsito del 

BURGOA, lgoocio: Iasgnramlc1s im/il'idualr.t, 17 uva. cd., f:d. Pumin J lnos., S.A.,MCxlco, 1979, p. 372. 
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más atávico impulso de la venganz01 priv•ahl hasta nuestro actual sistema nonnativo que edifica 
la sociedad civilizada. 

La insostenible situación en la que 110 cxistia otra ley que la propia, ni otro medio de hacerla 
valer que no fuera la fuerza o la vengnnza individual, mantuvo sumido al mundo en una atmós
fera en la que la violencia, la sin razón, la cn1eldad y lo 01ntisocial constituían vértices absolutos 
dentro de la preocupación por sobrevivir. A esta slt\mción debia de ponérsele un coto y t!S as[ co
mola manifestación de la voluntad colectiva representada por el derecho objetivo, se presenta 
como el factor que cataliza hs transfonnadón de la justicia o injusticia ejercida por tnano propia, 
en Injusticia asumida por la autoridad. Bajo esta reforC"11c:in. el poder público se invistió de facul
tades inéditas que lo com•irtieron en el instnunento que g.nr:mtiz;u"Ía el orden jurídico, cuyas ma
nifestaciones mediunte el cjerdciu di.! ado.i> de a~:toridad '/ con apoyo en su mismo poder 
coercitivo, pennitieron In vigenci.i C"f(-1..·tivn cll' u11 sistema ncordaclo ele derecho. 

Dicha priicticn que desde nth.·stro punto di! vista se desarrolla de mnnera simultánea al 
concepto mismo del Estado, sus elementos for111aks y co11st>cue111ementc a sus atributos de 
autoridad, fue orillando indubitab!C'menle al i11clividuo a ocu1T1r -n lo que yn desde enlonct.!S 
quedaria constituido como unn pot.:stnd- , a In muorid;¡cl para que ésla a su vez ··en ejercicio 
del poder soberano social, oblígnra :il incuinplidor o al delincuente a realizar, en beneficio 
del ocursante 1 las prestacion~s omitidas o viol:ldns o n reparar el daiio producido y purgar 
una pena, respectivamente"'2• 

El ejercicio de esta potestad como 101 citn el Dr. Illn·go:i. se convirtió en In práctica en una pro
hlbición al agraviado de lmcer uso d" In venga11zn o In justicin por su propin mano. Este concep
to que constituye además una cnlificncióu axiológicn, con\•irtió a la potestnd de petición para 
que el Estado interviniera en la lic1uicl;;i.ción dl' los ,;011rlic1os, en lo que el Dr. Burgoa llama ci
tando a Duguit como "una oblignció11 pública í11divichml .. a In mant"ra como se nmnifiesta actual
mente en el artículo 17 de nuestra Constitución, cuyo tl•xto cst<lhlece lo siguiente: 

ART. 17 ""Ningutm persona podrá hacerse justicia 
por si tnism<l, ni C"jen:er \'iolencin para reclamar 
su derecho". 

Una vez analizada esta primera c;>lnpa, es incvitabll· ;;i.bord:1r un;i sc-gunda, en la que el derecho 
como tal en fon11a genérica proced(' por nec1..•siclad y 110 tan solo por comodidud. En dla es fácil
mente observable el progreso qu~ consiste t.•n b co11solidnció11 d1..• In pr~ktica de atribuir a la au
toridad la misión de adminis1rnr aquc>lla jus1icia qt1t> t.•r;\ ;mtigunmente detentada por los 
particulares. 

2 Ibídem. 
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No puede pasar inadvertida la import;:incia de esle periodo de la historia en el que la desmesu
rada reacción del individuo frente a lo que considera injus10, se convierte en una actividad con
trolada por el jefe de la tribu, del clan y finalmente por el Estado con la obligación correlativa de 
éste como oferente de su tutela. 

A la luz de éste proceso evolutivo el derecho de petición adquiere c;:iracteristicas que lo con
vierten en un derecho objeto de la necesaria tuteln del Estndo reconociendo un doble destinata
rio, el particular que Jo promueve y el Estado -que de atenemos a un concepto actual derivado 
del texto constitucional-, se obliga a lo que m:is tarde será :malizndo en capítulo aparte. 

Duguit 3 nfinna que el derecho de petición es "el derecho que tienen los individuos de dirigir 
a los órganos o agentes públicos un escrito en el que expo1~an sus opiniones o sus reclamacio
nes", siendo para él .. una fonna de In libertad de opinión", y para Hauriou. 5·•un medio de de
fensa que procura las libertades po<>itivns" 

DUGUIT, León: Traite de dro/1 co1ist/t11cio1111d,P1.1ris, I!d. Librnirc Fonlcmolng &: Cic., 1923, p. 87. 

Ibídem. 

HAURJOU. Mnurice: Drolrco11s~J111ciom1tl, Pnris, Ubrnlro lk.Cndl Sirey, 1923, p.S8 
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1.2 PERFIL lilSTÓRICO DEL DERECHO DE PETICIÓN 

El perfil histórico del derecho de petición consti1uyc en si mismo, el ángulo correcto de aprecia
ción pata conocer sus verdaderas dimensiones como elemento indiscutible dentro de la relación 
del hombre y el Estado y como irrcba1ible punto de apoyo dentro del equilibrio 5ano de un siste
ma organizado jurídica y politicnmenle. 

El Prof. Enrique Hcmández Ar.mjo,6 afinna que este derecho se conoció en el antiguo reino 
de Aragón donde ern una institución co111plcta111cnle dC"finicl:t, cjcrcit.lndosc también en Inglate
rra con anterioridad al siglo XIV. 

"En los siglos XiII y Xi'V -cÍla Ht.•rnamicz. A1a11jo ;¡j autor /\1bu11Bart-
1 

quienquiern que de
seara obtener tal satisfacción que las Corles no pncli:m ast'gu1 arle, dirigia una petición al Rey en 
su Gran Consejo". Hauriou,8 tipifica en este s<.~11tido a la pL'lkión como "'una categoría de favor, 
de medidas graciosas de poder discrccio11nlº'. 

Desde la óptica de lo expresí\clo, 1:1 petición L~ll un s(•nticlo histórico consiste en el acto ge· 
nérico de solicitar algo a la autoridad ele manl·ra fundada o no, tratando para ello todo tipo 
de problemas ya fueran estos de interés püblico o individual. Estas características que po· 
dfan estar destinadas incluso a la promoción ele ;ilguníl ley, llevaron en el caso de Inglaterra 
que por el momento nos ocupa, a líl distinción cutre los documentos dcnominíldos prívate 
bilis y los public bilis." 

Es un hecho que el documento que sistcnwtizíl eslos principios entre los que se incluye el de 
peticionar a las autoridades y concretamcnl~ al Rey, es"'' llílllli'lclo "Dill of Rights .. que data de 
1689. En este documento el derecho ck• petición ílparcce como el que asiste a los súbditos de la 
corona inglesa ante el Rey, con líl scilal:1díl adve11e11cia ele que toda persecución en contra del 
solicitante, sería ilegal. 

En Francia, el derecho de petición ap:irecc en casi todos Jos documentos constitucionales des
de el sie;lo XVTIT1 si hien no se t>llCUC'lllrn exprC'sanu•nlí.' C"ll In Declaraci6n ele 1793, en el artículo 
122 de la Constitución de ese mismo :i1lo, en el :i11iculo 3ú--I de la Constitución del año VIII, en 

6 HERNANDEZ, Ar.mjo,E.nrlqUC".: El drul"lu1 d1· ¡wtil'iiiu ,.11 f.1 :foj u :na)' 1•11 C11fm. Cnl. CmL'>lituL·iUn Cuh:uu Vol. l. 

La J-labnna, 1948, p. 8. 

BAH.T, Anson: Lol t!l /irtktlqur- co11.\timcio1111<•I tfr l't111gl1•t1·rn•, l .r 1';1rh11111·111, Paris, 1921, p. 330. 

HAURIOU,Maurke,OU.CIL,JJ. 711. 

BART, Anson, Ob. Ci1., JJ. 330. 
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la carta de 1814, en la de 1830 en su artfculo 45, en el documento de 1848 y en la Constitución 
de 1852, entre otras. 

En la Constitución de 1791, se establece lo siguiente: "La Constitución go.rnntiza a los ciuda
danos la libertad de dirigir a las autoridades peticiones fonnuh1das individualmente". En 1793 y 
en el artículo 32 de la Dednración de los Derechos del Hombre se asentaba: "El derecho de pre
sentar peticiones a los depositarios de la nutoridad pliblica, en ningún caso será prohibido, sus
pendido ni limitado". En tomo ni mismo precepto pero en 1795 el texto constitucional decía: 
... Todos los ciudadanos tienen libertad de dirigir n las autoridades públicas peticiones, pero éstas 
deberán ser individuales. Ninguna asociació11 puede presentarlns colectivntnente si no son las au
toridades constituidas, y sólo para objetos propios de su institución. Los peticionarios no deben 
de olvidar jamás el respeto debido n las nutoridades constituidns". 

En 1799 la Constitución francesa destacnbn: ··Todo individuo tiene derecho n dirigir peticio
nes individue les R 1o<lll autoridad v esoeciulme111e ni tribmrnl". 

Para 1814 la Carta Magna de ia n~ción gnla deci:i: "Ninguna petición puede ser presentada a 
ninguna de las dos cámaras, sino por escrito. La Ley prohibe llev:irla en persona a la barra". En 
1815 el acta adicional del Imperio hncin ver que se garantiznba a todos los ciudadanos el dere
cho de petición; que toda petición debfo ser individual; que estas peticiones podían ser dirigidas 
ya fuera al gobierno o a las dos cámaras y que debinn ser presentí!.das ante ellas con la garantía 
de un miembro que hiciera suya la petición; que clcbian ser leidas públicamente y si las cámaras 
las tomaban en consideración, eran elevndns al Emperador por el Presidente. 

En 1848 cristalizó el contenido del derecho de 1Jl!lició11 con alcances y principios doctrinales que 
se 1nantienen en esencia hasta nuestros dins, clt:>jnndo de Indo algunas excepciones que obraban en 
textos anteriores, lo que ha.ce notorio algunas trnnsfonnaciones políticas de Francia. El texto de refe
rencia declaraba: "Los ciudacfanos tienen el derecho de petición y este derecho no tiene rnás lúnite 
que el respeto debido n los derechos o a la libertad de terceros y n la seguridad pública". 

Ln vigencia de este derecho curiosamente se da tanto en In monarquía, como en 1791 en for
ma concomitante al Oorechniento de las tendencii'\s conservadoras, asl como en 1814 o bien, en 
épocas de influencia cntegóricninente liberal coino en 1830. 

En otras latitudes y durante el siglo XIX existió el derecho de petición como en Japón, que en 
el cuerpo de su Constltuci6n llnperiui, io ~~lipul.1U.a c:;n c1 <iii:ku!o 30. Est'! s1..1brnynba que los 
st'ibditos japoneses podinn presentar peticiones, sieanpre que US:lsen una fonna respetuosa y se 
sujetaran a las reglas sclialadas para el efecto. · 

En la obra del Dr. Isidro Montiel y Duarte, IO se expone un cuadro de anó.lisis sobre el derecho 
de petición en el siglo XIX, que dado su contenido y la nctualidad de muchos de pasajes, me 
pennito transcribir textuulmente en algunos de sus fragmentos reconocibles por entrecomillado. 

10 MONTIEL Y DUARTE, Isidro: Es111diosobrt garn111i'ns imfMrlunle.o;, 4u. cd. fncslmllnr, Ed. Pomilt Hnos. S.A., 

México, 1983, pp. 289·29~. 
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Inicia: ""La constitución española nada absolutnmenle dice acerca del derecho de petición. y 
sin embargo es un hecho que a nadie estorbó ni se pudo estorbar que fonnulara su pretensiones 
en materias legislnlivas o administrativas, ya tuviernn rel:ición con el interés pliblico de la socie
dad, o ya solamente co11 el privado del individuo" . 

.. Podrá objetarse en contra aquello de que el pueblo 11ació pnrn obedecer y callar y no para 
discurrir y pensar sobre los ahos asuntos del gobierno. Pero léngase en cuenta que esto fue un 
rasgo lujoso de despotismo en una épo..:a detenninada que no volverá jamás a reproducirseº • 

.. El Acta Constitutiva no se ocupó de establecer el derecho ele petición, nsí como tampoco la 
constitución de 1824; y sin embargo, no hny ejemplo ele que se haya prohibido a n::idie en mate
rias legislativas ni adminislrativas" . 

.. y es constante que en asunros judiciales sólo Cólbe el derecho del interesado en la fonna de 
acción jurídica. de modo que cuando no r,;;. ,,.J iH!':'r·.!s ~h~l i:!di·.+.:.h:o d que ft.md.;, la p.::tki(,n, s¿to 
tendrá lugar cu.indo expresamente la ley admita In acción popular". 

""La primera constitución federnl de ?\1éxico tampoco mencionó el derecho de petición; pero 
tampoco se estableció de u11a manera expresa que d hombre no pudiera pedir al poder legislati
vo o al administrativo el establecimiento de leyes o de medidas gubernativas que se creyeran 
convenientes al Estado ... 

"En el año de 1840, la comisión encargnda de refonnar In constitución, presentó el día 30 de 
junio un proyecto fonnado por los Sres. JimCnez, Barnjas, Caslillo y Femándcz, en el cual no se 
dijo una sola palabra respecto del derecho de petición. Pero el muy ilustrado Sr. D. Femando 
Ra1nírez, dijo en su voto particular lo ziguicntl!: "Tvdo ciudadn110 mexicano, en mi dictamen. 
puede dirigir sus proyectos y peticiones en derechura n la Secretaria de la Cámara de Diputados, 
para que ésta los pase a la comisión que establece la segunda parte del artículo 29 de la tercera 
ley constitucional, que deberá quedar pnrn sólo estt" fin. Las iniciativas hechas por los diputados, 
gobierno, corte de justicia en su caso, y juntas depnrtamentalcs, deberán quedar expeditas y li
bres de aquel trámite, y sólo estar.in sujetns al de que se oign a In mencionada corte de justicia, 
cuando se hagan por los otros poderes, en asuntos pertenecientes a este ramo, as( como también 
se oirán las juntas departamentales sobre cobro de contribuciones o iinpuestos" . 

.. CViuu ~e: Ye ia jurisµruáencia consuruc1onal no hab[a hecho los progresos bastantes para li
bertar 3. nuestros hombres de Estado, del error funestishno de calificnr cotno derecho político el 
de petición sin distinción alguna, y el de limitar su ejercicio a solo aquellas personas que tenían 
la calidad política do ciudadanos" . 

.. Nada extraño es, por lo mismo, que las Bnses Orgñnicas que ordinariamente se inspiraron en 
un buen sentido de constilucionalismo práctico, adecu:ldo a nuestras costumbres, necesidades y 
aspiraciones, no consignar;in en principio el derecho de P"tición entre los dt!I hombre, que vinie-
1·oh cnumt:rando en ei articulo ?o. Y sin embargo, es un hecho que entre nosotros se ejercitó en
tonces y después el derecho de petición sin contradicción ninguna, y corno una cosa admitida Y 
perfectamente legal. Así que podemos decir, que a pesar del silencio de nuestra legislación cons
titucional hasta aquella época, existió sin embnrgo el derecho de petición, aunque tal vez como 
prerrogativa del ciudadano". 

25 



"A la vuelta de cu;;itro ailos, y VL:-rificando un cambio político en nucslrns instituciones, sobre
vivió el error que apuntamos arribn., y acertó a lrncersc lugar en el Acta de refonnas, en donde se 
declaró: .. Ser derecho de los ciudadanos votar en las elecciones popul:tres, ejercer el derecho de 
petición, reunirse para discutir los negocios públicos y pertc11~cer a la Guardia Nncion.al, todo 
confonne n las leyes .. 

"El Sr. Otero, antes de esta acta de refon11as, dijo¡, este propósito lo siguiente: "'A mi juicio, 
en la constitución, después de fij;;ir la base sólo deben dctenrnnarse las prerrogativas inherentes a 
esa cualid.ad, y el artículo 2o. que yo propongo, establece que el derecho de ciudadanfa trae con
sigo el de votar en las elecciones populares, el dt' cjPrccr el de petició11 , el de reunirse para dis
cutir los negocios públicos. y final111;:111c. el de pertcm.·cer :i la Guardia Nacional, todo confonne 
a las leyes ... 

"'De estas tres últimas prerrogativas no se habia lwcho mención t'll ninguna de nuestras ante
riores constituciones. y sin embargo so11 de b m=iyor importancia. Si toda la teoria de la demo
cracia se redujera a llamnr al pueblo un clfa p=ir:1 que c>ligil.'rn sus m:mclatarios y les abandonara 
después la dirección de los negocios, seria cierto, como :1lg.1111os l!Scrilores pretenden, que el sis
tema representativo no había podido rccmpl:iz01r a las ;1111iguas fonnns~ mientras que dejando al 
pueblo l<;i constante participación )' dirccciün de los 111.·gocios públicos por los medios pacíficos 
de la discusión, se coloca a los repr(.'St.!tltanlrs Laja el inílujo de sus propios comitentes, a los ne
gocios bajo el poder de b. opinión pública: y dt• és!:-i 111;rnern la nc-ción trnnqui1<1 y r:nonada del 
pueblo sustituye con mil v~ntajas al embnll· de lns pnsio11~s de l<t multitud, engañada en el foro 
de las intrigas de fo ambición o por In fascinndora eloc-1ll'llci:i c\¿o los tribunos. Al111 bajo los go
biemos mOnórquicos donde el elemento dr11101.:ríitico l.'sl:\ s11jc·to a mil 1rabns, y subordinado a 
otros diversos poderes, se admira cl11no la mayoria, ayudi\(la dt' t'slos resortes poderosos, llega a 
tornar la dirección de los ne~ocios y nvanza todos los clias en grandeza y poder. Estos medios 
son de esencia en el sistema rcpresl'lllntivo". 

En este punto interrumpo In trascripción de lo que, como se puede apreciar, constituye un do
cumento de inaprecinbie vaior para cap1urnr 110 sOio j¡, µia:.1kidad iii:.lú1i1.:a e.id <lc::tt:d1u <le peli· 
ción. sino su categórica e innegable vinculnción C'Oll 1'1.s iden~ -si bien es cierto, circunstanciadas 
a la época-, que confonnan In piedrn angular de la democracia aun en toda su complejidad deri
vada de las estructuras de los estados modernos. 

El último frn.gmento, dibuja vigoros:'\lllC'lltl' el perfil y bs caractcrístic=is que convalidan el sis
tema de representación con alcances h:icia In 11..•sponsaLilidnd juridico·politica de quienes susten
tan los mandos de gobiemo p;;ira con los !!Obem:idos y en donde juega -o debiera jugar en 
muchos casos- un papel muy significíltivo el dcrt•d10 cit' petid611. 

El discurso que fonnula el autor, 1 • .>nfotiza 1111 hC'cho qttt' corroborn a la distancia y el tiempo, 
la certeza del juicio que realiza sob1~ el p.1pl·I dl·I dt.•1\•c.:ho de ~.k•tkión incluso, en los sistemas 
organizados en tomo a la 11101rnrqt1ia. Su nclualidad no dejn d~ sorprender curmdo vemos los ca
sos que todavía se exhiben en el mundo co1110 el ele In corona espaf1ola, el Reino de Suecia e In
glaterra, que final y fonnalmente gobemados por un p;-irln111en10, han acudido al derecho de 
petición en fonna indistinta a las có.111;-irns o al rey, cre:mdo lo que Montiel y Duarte denominnn 
como la opinión p1lblica, y que en los cnsos nntes citados se manifiesta con una gran intensidad, 
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genuina autonomía y un peso especifico en las dccision~s gencrnles de gobiemo, de maneta que 
podríamos atribuir a este fenómeno u11 carilcter ejc-111plrir. 

Con Ja más genuina intención de agotar el valioso contenido de este documento, me penn.ito 
a continuación d:ir seguimiento ni texto de referencia. 

""Si poderosas son las razones expuestas, en su relación con los derechos políticos del ciuda
dano. lo son igualmente con r~lación a los demás derechos en que tiene interés el hombre sea o 
no ciudadano; y, por lo mismo, la aplicación prácticn de aquellns consideraciones, hace necesa
rio que el derecho que en materias políticas se concede al ciudndano, se respete en el hombre en 
todas las demás materins, mm cuando no tenga aquella calid;.1d". 

"Lo dicho, que pudiera haberse cstimndo en otro tiempo como una teoría más o menos avan
zada, hoy en 1873, es un precepto pn:"lctico de nucslro derecho constitucionnl, que en 1857 hizo 
lns siguientes declaraciones: 

la. E;; inviulabic: d dc:n:cho de pe1ición ejercido por escrito de unn manera pacífica y 
respetuosa. 

2a. En materias polilicns sólo pueden ejercerlo los ciudadnnos de In República. 
Ja. A toda petición debe recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quién se haya dirigido 

aquella, y ésta tiene el deber de hacer conocer el resultado al peticionario ... 
"El articulo constitucionnl contiene una regla general con su excepción; y otra también gene

ral sin excepción ninguna. L-i primern puede reducirse n estos ténninos: todo hombre sea o no 
ciudadano, sea nacionnl o extrnnjero, puede ejercer en todo el territorio mexicano el derecho de 
petición, con tal de que no tenga por objeto ninguna nrnteria polilica, y de que éste lo ejerza por 
escrito de una manera pncifica y respctuosn". 

""¿Quiere esto decir por venlurn 1 que el derecho ele pelición no puede ser ejercido de palabra?" . 
.. Evidentemente que sí, y la razón de ser de esta prescripción de fonna, puede comprenderse 

calculando los inconvenientes que tendrfo esta nrnnera ele ejercilnr el derecho de petición por una 
muhitud más o menos nurnerosn ". 

"De este modo por prescripción constitucional, no podemos presentar peticiones de palabra, 
ni colectiva ni individualmente por regla gener:-.1. L.1 excepción de esta regla es que cmmdo el 
objeto de la petición tenga un roce inlimo P innwrfb!o ~':':1 !::.:; :r:;:i:.::.ri;:,:; pv!itk.1.i, c;,{u1,ces sólo 
podrá ejercerlo sino únicamente el ciud:-.dano mexicnno; de modo que lo que antes era un dere
cho puramente politko, vino a ser divid¡do por la 1..:onstitución de 57 en dos clases de derechos: 
una es la del que se li<una derecho nalurnl ele todo hombre, y es el que puede ser ejercido en ma
teria poHtica por el ciudadano mexicano, con la calidad naturalmente ele que la petición sea por 
escrito y dirigida de una 1m1nerJ pacifica y respetuosa, yn sea u110 1 ya sean muchos Jos indivi
duos que ejerciten tal derecho" . 

.. La segunda regla general es que torfil ;rntoridnd, sin di~tinción alguna, tiene el preciso deber 
de acoger las peticiones escritas que se le lmgnn, y de dictar sobre ellns una resolución escrita, 
que tendni obligación de hacer conocer al peticionario''. 

Hasta aquí Ja transcripción de las ideas y Ja infonnnción que provee en su obra el autor Isidro 
Montiel y Duarte. Para redondear los conceptos que exhibe, cabe señalar el énfa!¡is que él mismo 
hace en otra parte de su estudio sobre la mecánica de despacho y atención que se adoptó en Ja 
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época para el derecho de petición. Co1110 nonnn, se es1nblcc:ió el día miércoles de cnda semana 
para atender las iniciativas de los particulnres c11 el ejC"rcic:io de su derecho ele petición, 1as cuales 
eran ponderadas por una comisión de peticiones, cosa qu!.! n l:t fo·chn y en un sentido fonnal ape
gado a la observancia del nrtkulo So. de nuestra Constitución, h¡¡ desaparecido. 

No obstante, en la mnyoria de h1 cstructurn adminislrntiva se ha dado ei fenómeno de instru· 
mentación de oficinas especializadas en In a!C'llcióu a las quejas, dc1nandas y propuestas de la 
ciudadanía las cuales, han recibido todo tipo de nombres. Asimismo, se han integrndo oficinas 
de audiencia o unidades con esta deno1ninació11 pnra !!I desnhogo de lo que realmente viene a ser 
el ejercicio del dt!11!cho dt: pctici611. A c::.lt: 1c::.p1.:do -1..•11 d c::.li1hlcd1nii:nto Je mccanis1nos es· 
tructurn.les de audiencia-, se viene con11..·tiendo un grave error ya que se confunde notoriamente 
la potestad de peticionar a la mltoridad con In garanlia de audiencia consngrnda en el artículo 14 
de la Constitución, que a la letra dice en el p:írrafo cotT('!>pomlientc: 

.. Art. 14.· Nadit.· puclll! SL'r privndo de la vida, deo la li
lx·rtacl, o el" sU!i propkdndcs, post:sio11c-s o derechos, 
sino medianle juicio seguido nnle tribuna!l!s prcvia
mcnle cstnblcciclos, en el que se cumplíln lns fonna
lid:id('s esenciales del procedimiento y confonne a 
las leyes cx1 ..... ~diclas con a11IE"rioricbcl al !Jt•d10". 

En el primer caso -el del derecho de pl'ticitJ11-, se alude a un derecho gue concurre dentro de 
la clasificación de las garantias individunlcs, L'll la c-sfern ele las guc protC'gen como valor jurídico 
inalienable, la libertad. En el segundo cnso -el de la gnrnntin de nudiench1-, el bien jurídico tute· 
lado es de la seguridad o certeza juriclicn asociado en los hl'Chos m:is próximamente a la práctica 
judicial. Sin embargo este aspe..:10 :::.t'r:i 111a!l'ri;1 el~ m:iyor alm11da111ien10 en el capitulo corres
pondiente y nutrirá pnrte de las conc:lusioncs en su 1110111t•11to. 

Para nuestro análisis histórico y a efC'clo de obtener 1111;i visión mas nmplia, es posible consi-

nivel internacional In presencia del dt:>recho de pclíción. Hacia finales de cs:i centuria muchas 
naciones habfnn adoptado el prect"plo dentro ele sus corrC'sponclientes nonnauvas constitucíona· 
les. Es el caso de ]os Es1ados Unidos en donde dentro dl'I con1c11ido de b primera enmienda a su 
constitución, se es1ableda qt1t! no se podía priv;1r ni pueblo del derecho de presentnr al gobierno 
peticiones cuando hubiere dl' rccl:miar nlgu11a cosa, y se re111ilia In fuente de tal disposición a la 
declaración de derechos (Bill of Rights), heclm en lng.lnten:i después de In revolución de 1688 y 
en donde se estipulaba el derecho d~, petición al Rey. 

Sobre Ja epoca del Imperio de Brasil se p11t·den haCC'T i111portnlllt"S íipreciaciones respecto del 
derecho de petición, ya gue luego dt• reco11occT su tiiul:uidad" iodo ciudadnno se señalaba que 
éste podía elevar reclamaciones, gucjns y pC"licioncs ilSÍ como dcnunciilr cualquier húracción de 
la constitución solicitando, de ser el cnso y anle In autoriclml competente, el que se hiciera efecti
va la responsabilidad de los infractores. 
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En ténninos miis o menos unifonnes se pronunciaban las legislaciones de In República de Ar
gentlna, Uruguay, Paraguay, Perú, Ecuador, los Estados Unidos ele Colombia, la República de 
Venezuela y Chile. 

Durante el último cuarto del siglo XIX, Europa también había reconocido la importancia del 
derecho de petición. De esta fonnn las legislnciones de Bélgica, Suiza, Prusia, España, el Impe
rio de Austria, Inglaterra y Francia, consideraban este derecho. 

La evolución que ha sufrido el derecho de petición en los textos constitucionales de nuestro 
país, no escapó a la marcha de nuestra historia y evolución política. 

Si bien, lo anterior es cierto, el Dr. Burgon, 11 pone en entredicho la pretendida práctica. del 
derecho de petición en el México prehispánico en donde la figura central de la autoridad la cons
tituía el Tlatonni investido de poderes casi absolutos por e11cima de una sociedad marcadamente 
estratificada en la que el nutoritnris1no atribuía un carricter divino a quien detentaba el mando Su
P:.::,.'"nO, ejercido !:i m:i:: de b:: ·:ece:: ::!n ~pel:ción posib!o:. 

De atenemos a lo expresado por el Dr. Burgon en su obra, el antecedente tnás antiguo se re
mite ni articulo 37 del Decreto Constituciorrnl para In Libertad de la Atnérica Mexicana el cual 
se sancionó en Apntzingán el 22 de octubre de l 8 l4. Dicl10 articulo sentenciaba: ''A ningún ciu
dadano debe coartarse la libertad ele reclnmnr sus derechos ante los funcionarios de la autoridad 
pública". 

El segundo antecedente lo constituye algo de lo que ya he dado cuenta ol transcribir parte del 
estudio que sobre las garantías individuales reolizó el Prof. Isidro Montiel y Duarte en 1873. Me 
refiero al artículo 2o. del voto particular de Don Mariano Otero al Acta Constitutiva y de Refor
mas de 1847, el cual se emitió el 5 de abril del mismo año bajo los ténninos que a continuación 
se transcriben: "Es derecho de los ciudad~mos votílr en las elecciones populares, ejercer el de pe
tición, reunirse para discutir los negocios pt"1blicos y pertenecer a la Gunrdin Nacional, todo con
forme a los leyes." 

En W1 tercer ténnino se encuentra el articulo 2o. del Acta Con~tilutivn y de Reformas que fue 
sancionado por el Congreso Exlraorclinario Constituyente de los Estn<los Unidos Mexicanos el 
18 de mayo de 1847, en donde se exprcsílbn: "Es derecho de los ciudadanos votar en las eleccio
nes populares, ejercer el de petición, reunirse para discutir los negocios públicos y pertenecer a 
la Guardia Nacional con fon ne a Jns leyes.·· 

El cuat1o antecedente lo constituye el nrtfculo 23 del Estatuto Orgánico Provisional de la Re
pública Mexicano dado en el Palacio Nocional el 15 de mayo de 1856 y que decfa: "Son dere
chos de los ciuda.danos: ejercer el de petición, reunirse para discutir los negocios públicos, y ser 
nombrndos p:i.r::L les empleos o cargos públicos de cualquier clase, todo conforme a las leyes. Só
lo los ciudadanos tienen facultad de votnr en las elecciones populares ... 

Como quinto antecedente surgió el articulo 19 del Proyecto de Constitución Pol!tlca de la Re
pública Mexicana, fechado en la Ciudad de México el 16 de junio de 1856: "Es inviolable el de-

11 BURGOA, lgnnclo, Ob. Cit., p. 374. 
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techo de petición ejercido por escrito de una nrnncra pacffica y respetuosa; pero en materias po-
Uticas sólo pueden ejercerlo los ciudndanos de la Rcptfülica. En toda petición debe recaer un 
acuerdo ~scrito de la autoridad n quien se haya dirigido. Lns que se eleven al Congreso Federal 
serán tomadas en consideración seglln prevcn¡rn el rcgl;uncnto de debntes; pero cualquier diputa
do puede hacer conocer el objeto de ellas, y si fueren de la competencia del Congreso, pedir que 
se pasen a una comisión o que se discutan desdt.' l11ego. En todo caso se hará conocer el resultado 
al peticionario". 

Este nrtículo dio lugar al siguiente debate en la sesión del 13 de agosto de 1856 durante los 
trabajos del Congreso Constituyente, lo que hizo CJllC con posterioridad se incluyera como artícu
lo So. en la Constitución de 1857. 

Por su interés me permito transcribir la minuta de dicho debate: 
.. El señor Villalobos, después de exponer algunas observaciones generales, se declara en con

tra de todo lo regl:uncntnrio que contiene el artículo ( 19 del Proyecto dr Conc::lit11ción). propone 
que el derecho de petición sen personal e indelegnble, para evilnr que ciertas autoridades usur
pen la voz del pueblo, como lo han hecho alguno~ ayuntamientos en las exposiciones contra el 
artículo IS, y pide que, en materias politicas, el ciC"rt'cho se conceda a todos los mexicanos, aun
que no sean ciudadanos . 

.. El señor Aranda se opone a lo reglamentario, a los trámites, porque no debe establecerlos un 
artículo constituciona I" . 

.. El señor Mata se encarga de contestar a los impugnadores con razones muy claras y muy 
atendibles"' . 

.. El señor Castañeda pide que el nrticulo se divid:i en sus p~rtcs naturales, que, en su concep
to, son cuatro ... 

.. El señor García Granados quiere que sean cinco. pues en el primer párrafo encuentra dos 
ideas que merecen ser examinadas separada111e111e" . 

.. Se pone a discusión la primera parte del articulo, que dice: "Es inviolable el derecho de peti
ción ejercido por escrito de una mn11ern pacifica y respetuosa" . 

.. El señor Cerqueda: viendo el asunto b<ijo el prisma cll' J;1 nbogncin, tiene sus dudas sobre si 
siempre habrá de ejercerse el dered10 de petición por escrito, pues también se pide a las autori· 
<luJcsjuüiciaI~s; ios infonnes en es1r.idos son de pal:ibr.i y c:"ll los j111cios verbales se hacen algu
nos pedidos'" . 

.. La primera pane del articulo es aprobada por un::111hnid<id de los ochenta y seis diputados 
presentes" . 

.. La segunda dice: "Pero en materias políticas sólo puf.'den ejercerlo los ciudndanos de la Re· 
pública", Pide algunas explicaciones el señor Velázquez. y se las da el señor Arriaga: el señor 
Ranúrez (Don Ignacio) propone como adición que se haga extensivo el derecho a todos los ciu
dadanos de las repúblicas hisp;monmerican<is; el seil.or l\fata ncepla la idea, pero cree que no es 
del caso y pµede presentarse en otra ocnsión; el seil.or Ramírez insiste; el señor Mata vuelve a 
contestarle: el señor Arriaga tennina el debate diciendo que la cuestión que se suscita es interna
cional y no constitucional, y In pa11e es aprobada por 75 contrn 5 ... 
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.. La tercera que dice: "En toda petición debe recner un acuerdo escrito de la autoridad n quien 
6C haya dirigido,.., es a pro badil sin discusión por 64 votos contra l 5 ... 

La cuarta decía: ••Las que se eleven nl Congreso Fcdernl serñn tomadas en consideración se
gún prevenga el reglamento de debntes: pero cunlquier diputado puede hacer conocer el objeto 
de ellas, Y~ si fueren de la competencia del Congreso, pedir que se pasen a una conúsión a que se 
discutan desde luego·· • 

.. El señor Zarco: para que no se entienda que el nrticulo dé por resuelto la supresión del Senado. 
propone corno entnienda que en vez de palnbm .. diputndo'", se diga "'miembro del Congreso" . 

.. La comisión pone .. representante" en lugar de "diputado" . 

.. La parte es reprobada por 65 votos contra 21. La quinta dice: ""En todo c:iso se hará conocer 
el resultado al peticionario" . 

.. El señor Dfoz Gonuilez propone unn emniendn de redacción, la acepta la comisión, y la par
te es aprobada por 65 votos ccntr:i l4 ". 

El sexto antecedente del derecho de t>etición en nuestra nonnativa constitucional es el artícu
lo So. de la Constitución Política de \n República ?-.1exicnna, snncion:tdo por el Congreso Gene
ral Constituyente el 5 de febrero de l 857 y cuyo funclainento surgió del debate cuya minuta 
precede estas Hneas. 

El texto enfatizaba: '•Es inviolable el derecho de petición ejercido por escrito, de una manera 
pacífica y respetuosa: pero en mnterias políticas sólo pueden ejercerlo los ciudadanos de la Re
pública. A toda petición debe recaer un acuerdo escrito de In nutoridad a quien se haya dirigido, 
y ésta tiene la obligación de hacer conocer el resultado al peticionario ... 

El artfculo 80. del Estatuto Provisional del hnporio Mexicano, mismo que se dió en el Palacio 
de Chapultepec el 10 de abril do 1865, es en orden de procedencia el séptimo antecedente que 
dec(a: -roda mexicano tiene derecho para obtener audiencia del etnperador y para presentarle 
sus peticiones y quejas. Al efecto ocurrirá a su gabinete en la fomia dispuesta por el reglamento 
respectivo". 

El octavo antecedente es el Mensnje y Proyecto de Constitución de Don Venustiano Carran
za, fechndos en Querétaro el lo. de diciembre de 1916 en donde se estipulaba: "Los funcionarios 
j• empl!!A<los públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que éste se forrnu
le por escrito, de una manera pac(ílca y rcspetuosu: pelo cr. rr.at::rfa ~\f\kA 1 sólo podrán hacer 
uso de ese derecho los ciudodnnos de la República" . 

.. A toda petición deberá reci;\ef un acuerdo escrito de la autoridad n quien se h::iy::i dirigido, la 
que tiene la obligación de hacerlo conocer en breve ténnino al peticionario". 

El proyecto constitucional en lo que corresponde a este articulo, desató un intetesante debate 
en la décima sesión ordinaria del Congreso Constituyente de 1916, que tuvo lugar el 12 de di
ciembre de ese mismo año. 

El dictame11 que recayó fue el siguiente: 
"Ciudadanos diputodos: 
"Respecto del articulo 80. del Proyecto de Constitución, cree inútil la comisión enltar en ex

plicaciones para proponer sea nprobndo dicho precepto, por tratarse de un punto enteramente 
sencillo y que no provoca observación nlguna". 
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"Consultamos, en consccuenci01. que se apruebe dicho articulo textualmente: 
Art[culo So. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de pe

tición, siempre que éste se fonnulc por escrito, de um1 11101nera pacifica y respetuos01: pero en ma
teria poUtica, sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudndanos de In República". 

"A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la 
que tiene la obligación de hacerlo conocer en breve ténnino al peticion<irio ... 

"Querétaro de Arte:iga, 12 de diciembre de 1916. General Francisco J. Múgica. Alberto Ro
mán. LO. Monzón. Enrique Recio. Enrique Cohmga." 

El debate suscitado fue el siguiente: 
"-El C. Calderón: entiendo que ese nrticulo debe ser consider;iclo; no me parece acertado eso 

de que el funcionario a quien se elev1.: una pdidón por .'.!scrito, dará a conocer el resultado en 
breve término: esto me p<irece muy ambiguo. Creo que se debe fijar un plazo de tres, cuatro, cin
co o seis días. No sé cuánto tietnpo fijaba la Constitución de 57; pero de cualquier manera, creo 
que debe fijarse un ténnino. En esta asmnblea hay personas que conocen de derecho y creo que 
deben de ilustramos sobre este punto". 

"-El C. Pastrana: Yo quisiera snbcr qué razón hubo para decirse que toda petición debía ser 
hecha por escrito, porque en la República hay 11111chos que no saben escribir'•. 

"-Un C. Secretario: La presidencia intcrrogn n la asn111bl1.•a si hay personas que deseen inscri
birse en pro o en contra del artículo''. 

"-El C. Presidente: Tiene la pnl:lbra en contra el cimlacbno diput<tdo Pastrana Jaimes ... 
º-El C. Pasrrana Jaimes: Señores dipu1ados: al pedir la pahibrn para atncar este artículo, he 

tenido en cuenta a la clase pobre. Se impo11e aquí la obligación de que los que no tengnn cin
cuenta centAvos para papel, los que: 110 tcngnn un peso, no tendr;\n el derecho de petición ... " 

u-El c. Martl, intemunpiendo: Pido la palabra pólfíl Ull hecho". 
"-El C. Presidente: Tiene la p:ih1Lra el ciudacbno diput;¡c\o ?\1arti''. 
"-El C. Mart(: Es para un hecl10 i1nportantísi1110, que nos ahorra tiempo. El señor orador toma 

co1no base un error; no se dice aqui que tocia petición debe ser escrita; que tenga lo bondad de 
leerlo, y nos quitamos de discusión". 

"-El C. Pastrana Jaimes: E\ .articulo tenninantcmente dice: "Los funcionarios y empleados 
públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que éste se fonnule por escrito 
de una manera pucificu y IC:~l.Jt:lUu::u1, pero.;¡¡ m:-,:c:-i~ p::!:!!c::, ~0b F":-~r~!i Jlflrer llC:O de este de
recho los ciudadanos de la República". 

"A toda petición deberá recaer un acuerdo escri10 de Ja autoridad a quien se haya dirigido, la 
que tiene la obligación de hacerlo conocer en breve ténnino ni peticionario". 

"¿Las peticiones verbales no serán atendidas? ¿Los pobres no tendrán justicia nunca?". 
"-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Nafarrate". 
"-El C. Na/arrate: para pedir a la asamblea considere este punto para que se tome el acuerdo 

de que se retire, nada más para que se lt: haga ..:-1 ..:ambio que voy a proponer. Dke aquí que toda 
petición se fonnulará por escrito; lo que n mi me parece es que la pat1e donde dice .. irrespetulT 
so" no se considere cuando se haga individual111ente, sino a las corporaciones, porque por lo re
gular nuestro pueblo, cuando se dirige a las autoridades, comienza hablándoles de tú" 
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" •.• (risas) es irrespetuoso. Que se considere nada más esto; a las agrupaciones; que cuando se 
haga individual no se consideren como irrespetuosas las faltas de ortogrnfia. (risas)'". 

"-El C. Presidente: Tiene Ja palabra en pro el ciudadano Calderón'" . 
... -El C. Calderón: Honorable asamblt.!a; co111c11zai-¿ por lla111ut vuestra atención sobre la se

gunda parte del articulo citado, en la fonnn que lo propone la comisión dictaminadora ... 
""Indudablemente que la comisión, ni proponer esta condición, "en breve témünoH, tuvo el 

propósito loable de que en el menor tiempo posible recaiga un acuerdo sobre cualquier petición, 
y que el funcionario que la reciba, deba de comunicarla sin pérdida de tiempo ni interesado • 

... Indudablemente, que nada conseguirfarnos en fijar un ténnino de unos cuantos días para dar 
a conocer esa contestación en unos seis, ocho o diez dfr1s, puesto que los negocios no todos re· 
quieren igual cantidad de tiempo parn poder ser resueltos. En consecuencia, toda recomendación 
que se haga a este respecto sería ini1til. Si un estndo tiene mal organiz.1da su adnúnistración de 
justicia, saldría sobrando que aquí 1 en In Constitución, se dijese a los jueces: tienes veinticuatro 
o cuarenta y ocho horas para contesH,r. Si en In Sccrctnrfo de Gobierno de un estado o en la Di
rección de Rentas, por ejemplo, no tiene el personíll suficiente y la organización no responde a 
las necesidades de la oficina, los documentos pueden rodar en el despacho hasta perderse. Yo, al 
llamar la atención de la asamblea sobre este punto, lo he hecho con el fin de que, si hay algunas 
personas que tuviernn la bondad de ilustramos sobre la materia, hicieran uso de la palabra. Yo 
creo que, en consecuencia, nada práctico podemos hacer en este asunto y que debemos confor
marnos con la redacción de la comisión". 

""-El C. Recio: Señores diputados: Es verdaderamente laudable el celo puesto por el señor 
Pastrana, al mostrarse en esta honorable asnmblca, decidido defensor de la clase pobre; pero de~ 
hemos tomar en cuenta que líls nutoridades no van :i cstnr conserv:indo ;,tpuntes en ln memoria. 
La petición por escrito no quiere decir que el ciudadano deba hílcer precisamente por escrito su 
petición ante la autoridad; puede presentarse ante ella, y ésta levantar un neta sobre un asunto, 
teniendo la obligación de contestnr en los ténninos que crea prudente. Así es que no es preciso 
que lleve solicitud escrita. Si no SQbe finnar , puede buscar quien finne por éJ. Debe comparecer 
ante la autoridad y la autoridad debe tomar en consideración el motivo de In petición de aquel 
ciudadano, a quien deberá contestarse en breve ténnino. Tampoco, como dijo el señor Calderón, 
puede señalarse un plazo detenninado para contestar, pues depende de los intereses o del motivo 
que origine la petición; pero puede ser un asunto ~rnve. sobre el cual haya necesidnd de tomnr 
datos en poblaciones distintas Y~ naturalmente, se requiere detenninado lapso de tiempo pata 
contestar. Al ponerse en este articulo In p<1labrn .. de-lito", se h<Jce con el objeto de que las nutori· 
dades pongan de su parte el celo necesario pnra el cumplirniento de su deber; pero no debemos 
señalar tiempo corno mínimo ni como máximum en el desempeño de su misión. Esto es todo lo 
que tengo que dccirH. 

"'-Un C. Secretario: Se pregunta a la asamblea si se considera suficientemente discutido el 
artículo So" . 

... Se va a poner a votación ... 
Fue aprobado el articulo So. por I 68 votos y dos en contra. 
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1.3. NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO DE PETICIÓN 

De referimos a los antecedentes históricos que se relacionan con anterioridad, podría existir una 
aproximación de principio para definir la naturnlezajurídica del derecho de petición. 

De hecho el Dr. Julio B. de Vertiz emplea el an:ilisis histórico de maneta que llega a concluir 
la existencia"'~ un paralelismo, entre el concepto del derecho de petición, con el que propiamen
te desarro1Ja el derecho procesal como derecho de! nctuar, figura de Ja acción civil. 

De acuerdo con lo que expresa el Dr. Vértiz en su obra 12 el derecho de petición evoluciona 
en su naturaleza desde el hecho shnple de constituir un derecho de persecución enjuicio, hasta 
adquirir cana de n.."tturalización absoluta como gnrnntía constilucional, no sólo en el caso de 
nuestro país, sino en el ordenamiento jurídico más importante de varios países. El hecho que se 
menciona como una proyección del precepto que nos ocupa a rango constitucional con un espe
cial relieve, muestra según afirma el Dr. Vértiz .. un vinculo directo con la posición que gradual
mente va ocupando el individuo frente al Estado en cuanto n su derecho de peticionar a las 
autoridades matúfestado al principio, corno una simple facultad de índole privada para trnnsfor
mnrse después en un derecho de patente sentido politico". 13 

Esta situación podria llevar en sus orígenes a confundir el derecho de petición con la :icción 
civil a la que Chiovenda14 y Camelutti 15 señalan como "un derecho a la jurisdicción"' compren
dido como especie ""dentro del género del derecho de petición de índole constitucional". 

Por su parte el Dr. Eduardo Andrílcle Síl11chez. 16 señala en este sentido que el derecho de peti
ción integra el sustento de buena pnne ele las relaciones juridicas entre gobernantes y goberna
dos al tiempo de ser el mecanismo por el que los. particulares realizan todo tipo de trámites ante 
las autoridades promoviendo así, el movimiento de los órgnnos del Estado, ya sean judiciales, 
administrntivos o bien, legislativos. 

12 VERTlZ. D., Julio: .. La A..:cióu Ch·il conhl Derecho CÍ\'íco de l}cllClon" en el boleti11 de la Facultad de Derecho y 
Clen.ciasSociales, Mlnlstcrio Je Educaciórt de hl Nación, Univcrsid.1d Naciunnl de Cónloba, Argcn1tni1, Ai\o XV. 

julio-diciembre, Nos. 3 y 4, 1951, pp. 22-24. 

13 VERTIZ. B. Julio, ob. cil. p. 26. 

14 CHJOVENDA, Giuscpp!: Emayos de derer/10 pruce:ml cfril, F.11lclanesJ11ritlicas Europa-América, Buenos Aire~ 
1949,pp.16-/8. 

15 CARNELUTfl, Frnnce.c;co: Es111diosdede1rchoprocesnl, lomn 2, Bosch y Citt. l!dilores, Chile, 1946, p. 319. 

16 ANDRADE,. Sánchcz, Eduanlo: CorutitudcÍll Polt'tica de los F.:uado.-. Unidos Mexicanos comemoda, MCxJco, Porrúa 

linos. S.A., 1985, p. 78. 
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Asimismo, el autor antes mencionado dcslaca que el derecho de petición "'genéricamente con
siderado es el basamento del derecho de acción procesal", 17 o sea que es a través de él que se 
cristaliza In posibilidad de hacer actuar a los órganos con focultados jurisdiccionales con el pro
pósito de liquidar un conflicto de intereses y definir en fonna concomitante, una situnciónjurfdi
ca puesta a su consideración como en el caso de In jurisdicción voluntaria. A esta perspectiva se 
agrega la conceptualización del derecho de petici6n como el de mecanismo natural de gestión 
ante los órganos de la ad1ninistración pública. 

En un sentido global de lo expuesto coincide el Dr. Vt!rtiz cuando cita al Dr. Eduardo J. Cou
ture de origen uruguayo y precutsor del concepto de b acción civil como derecho cívico de peti
ción, quien afinna que la acción civil .. se presenta como un poder jurídico de acudir al tribunal 
pidiendo algo contra un demandado ... 18 De éste r;izonamiento, el Dr. Vértiz señala que el dere
cho de petición se convierte en unn mod<ilidad de In acción civil tal y como acontece también 
ccn el lb.m::do tl:red~o:: b. juri:::dicdén. t,Pcr c¡ué'.1• Ifa:;:c r..:-cordar que d Jcst:BYolvimic:nlo <le 
la acción civil proviene desde el 111ás remoto nntececlente de justicin, es decir, aquella ejercida 
por propia mano, hasta llegar il la mas 111ode111a y perfecta t.:onccpción por hi que la acción civil 
se consolida como un derecho de pL'tición de car:\clcr civico p;-.rticulnnnenle configurado, al de
cir del Dr. Vértiz. 

Según el Dr. Aure1io Alonso·Co11és Concejo, JLJ la inmedinción de las autoridades supremas 
en el conocimiento de la petición cnrncterizn trndicionalmente este derecho. Otro autor hispano 
de apellido López Rodó, establece un ejemplo de. su aílnnación. Se conoce as( que Alfonso XI 
resuelve recibir él mismo en audiencia a sus· súbditos dos veces por semana en un lugar público 
.. do nos puedan veré Hegar nntc Nos'". Juan I n1nplia ese tCnnino a tres dfos siendo as( una cos
tumbre regia plenamente establecida "pma nos dar peticiones o decir las cosas que nos quieran 
decir de boca". 

En términos sucintos que comp~nclian tesis como lns que se han mencionado, el derecho de 
petición puede definirse como un derecho politice de orden constilucional y fundamental al en
contrarse considerado dentro del capitulo de Jns garantias ciC' libertnd concedidas al ciudadano. 
Es entonces, un derecho de orden público y subjetivo que provee al ciudadano de la conciencia 
de sus facultades frente al poder püblico del E!itado, y nsí está considerado en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como garantía de- lib('rtad ofre-ct."' un estado de cosns sin el cual. el individuo no podrfa rea.fi
zar en todo su potencial la natumlezn propií1 ele su inteligencia y derecho en Ja esencia más ínti
ma de lo hwnano como valor. 

17 Jbldem. 

JB COUTURE, J. EdlL'lnlo: Fwulnmt'IJfO:> rld lk1w:lw /'nin·Mll Cfril, /\r~l·nlhm, Anic.:ln Lóp .. ~z. editor, 19~2. p. 217. 

19 CORTES, Concejo, Aurclio Alonso: /laárt 1111 ,·u11n•pu• r/1•/ tlt>lt'l'h11 rlr ¡u•1wui11, cul. l)ocw11m11nción 

Admlnistroliva No. 86 febrero, &l. Mndrid, E . .,p:m:i, \IJC1:'i, ¡i. 57. 
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Este pensamiento que pudo madurar a través de la historia para plasmarse entre otros en la 
Declnración de los Derechos del Hombre de 1789, haciendo de la libertad individual un elemen
to inseparable del ser hwna.t10, es un derecho público desde que el Estndo se obligó a respetarla. 
Es pues la libertad, elemento principal que unn vez fundido, dio lugar al derecho de petición. 

Ajuicio del Dr. Auretio Alonso-Cortés Concejo, d derecho de petición no puede confWldirse 
con la institución de la democracia directa, que en el derecho moderno se conoce como .. iniciati
va popular", si bien tiene puntos de coincidencia con ella. En este sentido, define a la iniciativa 
popular como derecho del pueblo paro promover In renliznción de un neto legislativo por los ór
ganos estatales competentes, medinnte el cual es posible obtener la promulgación, modificación 
o derogación de una ley, puntos en lo:; que puede concurrir el mistno derecho de petición. 

En este orden de ideas, el autor citando n Dubs, afinnn que la iniciativa popular es un .. dere
cho de petición reforza.do". Las diferencias entonces entre una y otro, saltan a la vista. Por un la
do, el derecho de petición no obtign n la autoridad n resolver y por otra, la fonnulación del 
derecho de petición es de naturaleza individuai, a difort!ucla Je 1.1 inkfoth·.:: popular. 

El Dr. Eduardo Andrade Sánchez,20 destaca en su trnbajo sobre el articulo So., que en reali
dad el derecho de petición no se limita a b facultad ele pedir algo, "yn que el señalado derecho 
público subjetivo que consagra este precepto, bien lo podríamos denominar derecho de respues
ta o más precisamente: derecho a recibir respuestn, pues la. Constitución otorga la facultad de 
exigir jurídicamente que la autoridad responda a ln petición que se le hace". 

El autor enfatiza en el hecho de que el ténnino "petición'• no debe entenderse en la estrechez 
de su sentido granmtical como la acción de requerir la entrega de una cosa, sino en uno más am
plio como podría ser el de solicitar que alguien, en este caso la autoridad realice o deje de efec
tuar algún acto propio de las.atribuciones que tiene conferidas. 

Bajo la óptica estrictamente personal y que yace en l.:i intención de este trabajo, creo que seria 
preciso extender el sentido del precepto que consagrn el derecho de petición, pues de otra fonna 
y 1nientras no se argumente otra cosa, el nrtículo So. sólo obliga y obligará ni Estado a contestar 
cuando en realidad, lo que se debiera pretender, es que el 1nismo sentido de In contestación en
cierre en lo posible una fónnula de resolución parn ciertos conflictos que en fonna expedita, agi
lizarían tat1to la aplicación de la justicia como un innyor desarrollo de nuestras propias 
institucivuc;. .Jé.ifo;¿.::;;i!i:::::; cvit~r:d0 '" rm•potencin del Estado en su manifestación más anacróni
ca, por encU11a del individuo, sus intereses y sus derechos cotmaturales de libertad ... , y tal vez, 
¿por qué no7, hacer del derecho de petición un lnsupcrnble instrumento de colaboración entre el 
mismo Estado y los gobernados. 

/ 
20 ANDRADE, Súnchcz, Eduardo, Ob. CU., p. 76. 
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En Wl primer ténnino, es importante destacar cómo se establece el derecho de pelición en sus 
términos más llanos dentro de Ja nonnativa constitucional de los Estados de la República para 
pasar tnás tarde a los criterios que sustenta la Suprema Corte de Justicia, De esta forma encon
tramos que el articulo 17 de la Constitución del Estado de Coahuila sentencia que Jos habitantes 
~fa c.n:id:id tic.n.m, .:..dein~.i de h.).i Jdt:i.::110;; concc:diJv::. ..-:n c=j cu¡.>ílulo I Je: la Consliluciúu Je= 
los E.U.M. y concretamente en el caso del articulo 80., el de ejercer el derecho de petición ante 
las autoridades del Estndo debiendo éstas contest::1r dentro de un plazo máximo de quince días, 
contados desde la fecha en que se reciba la petición, siempre que se haga confonne a la ley y 
cuando ésta no marque ténnino. 

La Constitución del Estado de Chihuahua señala en el artículo 9o. que la nutoridod ante quien 
se ejerza el derecho de petición, dictará su proveído n más lardar dentro de ocho días de presen
tado el ocurso~ salvo lo que disponga hi ley patn casos especiales. 

En el mismo n.rtfculo 9o., pero en este caso de la Constitución del Estado de Durango, queda 
asentado que los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de peti
ci6n, siempre que éste se fonnule por escrito, de manera pncifica y respetuosa: pero en materia 
polltica sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República y del Estado. 

A toda petición, dice el mismo articulo 9o., debera recaer un acuerdo escrito de la autori
dad a quien se haya dirigido, la cual tiene la obligación de hacerlo conocer en breve ténnino 
al peticionario. 

El Estado de Nayarh provee en el articulo J 35 de su Constitución que a toda petición debe re
caer un acuerdo escrito de 13 ou1oridad a quien se dirija, y ésta tiene In obligación de dar a cono
cer al peticionario el resultndo en breve plazo. 

El articulo 80 .. de la nonn~tivn canstitucion:il de Nuevo León subraya el car:íctc:r inviolable 
del derecho de petición ejercido por escrito de una manera pacifica y respetuosa. Señala la ex
cepción en materia política que beneficia tan s61o a los ciudadanos y reproduce la condición de 
respuesta de la autoridad en el breve lapso. 

La Constitución de Oaxaca consagra en su artículo 13 que ninguna ley ni autoridad podrán !i
mitar el derecho de petición, siempre que éste se haga por escrito en fonna pacifica y respetuosa. 
Destaca que la nutoridad a quien se dirige la petición está obligada a contestarla por escrito en el 
término de diez dfas, cuando la ley no fije otro, y hacer llegar su respuesta ni petlcionnrlo. En li
neas muy parecidns se expresa el at1ículo 136 en Puebla, aunque ubico el término de respuesta 
de la autoridad por lo menos dentro de ocho dfas cuando las leyes no señalen otro tiempo. 
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El artículo So. constitucional de Querétaro argumenta que la petición hecha confonne al artí
culo So. de la Constitución General, será contestnda por las autoridades a quienes corresponda, 
dentro de un pinzo máximo de diez días, contados desde la fecha de su recibo siempre que no 
exista un término prefijado por la ley. 

Del artículo 142 de In Constitución de Sinaloa se desprende que cuando las leyes no seiinlen 
ténnino, se entenderá que será en diez días parn que la autoridad dicte su proveído. 

Finalmente, el artículo 149 de Tabaso dice que el término a aplicarse para que la au
toridad dicte su respuesta será de diez días, siempre que no haya otra ley que determine 
en sentido diferente. 

Como mencioné al inicio de este apartado reln1ivo ;il derecho de petición en el Sistema Jurídi
co Mexicano, la jurisprudencia y las tesis emi!idas por la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, esclarecen en mucho el sentido y aplicación del artículo 80. Con dichos instrumentos se 
rescata en parte Ja intención genuina del precepto que el constituyente le pretendió imprimir. La 
C~~r- de Diput:ido:;21 recopila en un .,;si.uJiu, lu qui! jut..~u como los criterios básicos de inter
pretación al respecto y que para efectos de este trílbajo me pennito utilizar como fuente. 

Dicha selección de tesis jurispnidenciales st:> rt:>lncio11an enseguida. 
l. (Legislación del estado de Baja Califon1ia). La garantb consagrnda por el artículo 80. cons

titucional implica la obligación de todas a las a111oridades 1 nsi sean legislativas, administrativas o 
judiciales, de contestar las peticiones que les hngnn los ciudadanos. Por consiguiente, si el acusa
do en un proceso penal solicita el beneficio de la condena condicional y el juzgador no resuelve 
nada sobre tal cuestión, debe amparíltsele para que se decida si se le otorga o se le niega el Lcne
flcio. (Amp. dir. 1581/63. Inf. 1963. la S. pp. 51y52). 

II. (Violuciones al derecho de amparo). Petición, intereses jurídicos por violaciones al dere
cho de amparo. Por no dar congruente contestación a la solicitud que se haga ante una autoridad, 
se lesionan los intereses jurídicos del ocurs'ílnte, en virtud de que atentó lo ordenado por el art. 
80. constitucional. Las autoiidades tienen la oblignción de dictar a toda petición hecha por escri
to, esté bien o mal fonnulada, un ncuerdo también por escrito, que se h<1rá conocer en breve tér
mino al peticionario. (Tesis Juris. 769. Apcndicc p. 1414). 

III. A toda petición 'que se haga, deberá recaer un escrito de la autoridad a quien se haya diri
gido, la cual tiene Ja obligación de hacerlo conocer en breve ténnino al pf'tic'ionario; ~rn ~e de
be entender, como lo indica Ja lógica más elemental que el acuerdo recaído debe ser congruente 
con la petición fonnulada. (lnf. 1957. 2a.S. p. 47). 

IV. La garantía que otorga el articulo 80. constitucional no consiste en que las peticiones se 
tramiten y resuelvan sin las fonnalidades y requisitos que establecen las leyes relativas; pero sí 
se impone a las autoridades la obligación de dictar n toda pe1ici~n hecha por escrito, esté bien o 

21 Lll Lcglslotum de la QU11nrn de Oipulmlns dl'I Con!!,n~~u d1: la \l11ili11: /J1•n•,·/mo; 1/t'/ /J/lt'blo 111exicat10: Mi'.xlcoa 

1ravisdesuscotL>rtituc/011es,cd. 3:i., M1~xico, Ed. Pomia l lnos .. S.A., 198.'1. 
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mal fonnulada, un acuerdo también por escrito, que debe hacerse saber en breve término al peti
cionario. (Tesis Jtl.'is. 768. Apéndice. p. 1412). 

V. Si en e) escrito en el que el peticionnrio da cumplimiento a detenninados requisitos que Je 
fueron pedidos, t<imbién insiste en su solicitud, es claro que la oficina respectiva está obligad.3. a 
acordar ese escrito y a dar a conocer el acuerdo al interesado en breve término, el cumplimiento 
a lo ordena.do por el anfculo So. constitucional, sin que sea suficienle el simple trámite interno 
que Ja autoridad ordene, para que se dé cumplimiento a Ja garrintia establecida en el citado pre
cepto. (Amp. en Rev. 132/57. Inf. 1958. 2n. S. p. 43/44). 

VI. Las garantías del ar1fculo 80. constitucional, tienden a asegurar un pro-.refdo sobre lo que 
se pide y no:¡ que se resuelvan las peticiones en detenninado sentido. (Tesis Juris .766 Apéndi
ce. p. 1408). 

VII. La garantía que consigna el a11iculo 80. constitucional solamenle se refiere a que Ja auto
ridad debe &r contestación por cscrilo y l:'n brev-;: tén>.ir,o i!.I j.>didonario, congruentemente con 
io pedido; pero no a dnr una contestación que Jnvariablemente deba salisfacer a dicho peticiona
rio, sino la que corresponda confonne a la ley que se invoque en la pelición, puesto que, en caso 
de no acatarse la Jey, ello sería viol:irorio del principio de legalidad que consagran Jos artículos 
14 y 16 constitucionales, y en caso de que el peticionario estime c¡ue se viola ese principio, en
tonces lo c¡ue ha de reclamar ha de ser diclm gnrautfo, pero no la consagrada por el artículo So. 
(Amps. en Rev. 6500/61, 8046/61y332/62. Inf. 1962. 2n. S. P. 58/59). 

VIII. Atento a lo dispuesto por el articulo 80. de la Constitución, que ordena que a toda peti
ción debe recaer el acuerdo respectivo, es indudable que si pasan más de cuatro meses desde que 
\U1a. persona presentó un ocurso y ningún acuerdo tecat: a él, se viola la garantía que consagra el 
citado nrtfcu!o constitucional. (Tesis Juris. 767. Apéndice. p. 1411 ). 

IX. Artículo So. constitucional. La Suprema Corte ha establecido que Ja expresión ''breve tér
mino" empleada por el artículo 80. de In Constitución General de la República "debe entenderse 
como aquel en que rncionalmentc puede conocerse una pelición y acordarse". En apJicación a 
este criterio el ténnino de 18 meses transcurrido desde la fecha de una solicitud y Ja fecha de la 
demanda de ampaio, debe estimarse más que racional para que Ja oficina de Jicencins del Depar
tamento del D.F. pueda conocer y resolver tnl solicitud; sin que sea valedt!to "'' argu..T..::.'1:0 :clati
vo a '!11" PI :;r:::: ~:;;;;..:;.-...1 Je ~oiicirudes presentad:1s imposibilita el despacho rápido de Jas 
mismn.s, porque en tal cnso es aplicable el criterio que rei1eradamente ha sostenido el propio alto 
tribunal ell el sentido de que "Ja oficina respectiva debe proveer a la solución de la falta de per
sonal adecuado, de manera que su función administrativa se cumpla con toda eficacia". (Boletín 
1958. 2a. S. p. 594). 

X. Aitículo 80. constitucional. El pretexto de los trñrnites por seguir para dar contestación a la 
solicitud formulada, no es suficiente para excusar la conducta de la responsable, fa que debió ha
cer s.sther eso .:il ~ur;;:;,ute para no incurrir en la violación constitucional. (Amp. en Rev. 
4283/957. Inf. 1958. 2n. S. p. 43/44). 

XI. Condena Condicional. Si en las conclusiones del defensor se pidi6 parn el recurrente Ja 
condena condicional y nada se resolvió.en In primera ni en la segunda instancia. esta omisi6n es 
violatoria del articulo 80. constitucional, el cual ordena que a toda petición deberá recaer un 
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acuerdo escrito de la autoridad a quien se dirija, la cual tiene la obligación de hacerlo conocer en 
breve ténnino al peticionario. (Alnp. Dir. 890/1958. Boletln 1959. 2a. S. p. 140). 

XII. El artículo So. constitucional se refiere no sólo ni rt!sultado final de las peticiones que 
fonnulen los pat1iculares, sino también a los trámites que se vayan cumpliendo en los casos en 
que Ja ley requiera la substanciación de un procedimiento, imponiendo a las autoridades la obli
ga.ción de hacer saber en breve ténnino a los peticionarios, todos y cada uno de los trámites rela
tivos a sus peticiones. (Tesis Juris. S.E. Vol. VI/2a. S. p. 210). 

XIIl. Se viola la garnntfo que com:ngrn el art !culo So. constitucional cu:::mdo no se comutúca 
por escrito algún acuerdo recaído a la solicitud, sin c¡ue valga el argumento de que el cúmulo de 
solicitudes sintllares impida que puedan resolverse todos los casos con la prontitud que !os inte
resados desean, pues ante estn situación, la oficina respectiva debe proveer a la solución de la 
falta ~ pcr:;on.at adc~Uá.du, Je: Hl<tll~ra qui! su íunción udministrativil se cumpla con toda efica
cia. (Tesis Iuris. S.E. Vol. XII. 2a. S. p. 130). 

Como se puede apreciar en In inferpreración constitucional hecha por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las preocupaciones fundamentales en tomo a la aplicación del art.Cculo 80. 
de la Cnt1a Magna, giran en tomo a la categórica imposición por ministerio de ley, que obliga a 
las autoridades a contestar toda petición que se tes presenta. En este sentido, puede pensarse en 
el papel del derecl10 de petición como el de una medida de apremio que activa el peticionnrio 
para obtener ya sea una aclaración, los beneficios ele un;i, medida que pone fin así sea en forma 
relativa a una situación de incertidumbre o bit!n, simple y sencillamente, para obtener infonnn
ción que le permita agotar instancias o recursos c¡ue puedan proceder en ténninos de defensa de 
sus intereses o de la satisfacción de los mismos. 

También, se estipula con un espíritu de correspondencia, la importancia de que el pat1icular 
pueda contar con un escrito donde conste la respuesta a su petición. De hecho, la obligatoriedad 
del Estado para sujetarse a esta providencia evila, como bien lo señala la Suprema Corte de Jus
ticia; que In autoridad incurra en la evasión o en la oposición de medidas dilatorias que retarden 
en prejuicio del peticionario, el e1npleo de todo tipo de medidas legahnentc a su alcance y que 
puedan obrar en su beneficio. No obst:i que l;i petición 1"11 "'~'"' c::Pntiñn, hny~ ~irlo fund:?.d!? o no 
por pat1e del peticionario o que la misma se haya dirigido en fonna equivocada a otra autoridad, 
ya que de ser este el C3S07 es preciso que el hi.:-cho se le nol1íic¡u(! y se le I111ga Vl!r al ocursante. 

Otra de las preocupaciones torales que saltan a la vista y que son materia de numerosa juris
prudencia, es la del principio de congniencia que ele-be acompailar a toda respuesta de la autori
dad. Si bien e:s cierto que el ejercicio del derecho de pelición no implica necesnriamente dar 
satisfacción a lo pedido, debe privar invariablemente coherencia y sentido común de parte de la 
autoridad. En este punto surge un problema de foncin, ya qm· fuera del juicio de runp:uo como 
instrumento calificador de Jas respuestas impugnadas por el peticionario bajo el nrguniento de 
presunta violación en este sentido del artículo So. constitucional o de cualquier otro en conse· 
cuencia, no opera otra medida económica de carácter pragmático como en el pasado. Con esto 
me refiero a la inexistencia de una comisión de peticiones técnica y jurldicamente destinada a 
ese fin, que en todo caso podría funcionar para cada uno de los poderes de Ja Unión, ofreciendo 
a la práctica de la potestad de pedir, el cttrdcter técnicamente inviolable que le debe asistir, a lo 
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que habría que añadir, una estructura de seguimiento celoso del requisito de congruencia y tiem
po de respuesta de la autoridad. 

A propósito del concepto del "breve término", la Suprema Corte de Justicia ha expresado que 
será aquel en que racionalmente puede estudiarse una petición. Sin embargo, las constituciones 
de algunas de las entidades del país, establecen muy claramente Jim.ites tempornles antes de acu
sarse la violación al artículo So. de la Constitución General de la Repüblica. Este hecho da 
vigencia a buena parte del contenido de los debates que se suscitaron en la edificación e ins
titucionalizoción de este precepto y que han sido reseñados en este mismo documento con 
anterioridad. 

¿Cuált!s son entonces los ánimos o circunstancins que impiden una medida homogénea que 
establezca U!! •énnino fijo para emitir contestaciones de parte de las autoridades a )ns que se diri
ge una petición?. Por una parte, ciertamente, las limitnciones materiales, la compleja y copiosa 
captura de iniciatívns surgidns del derecho de petición y por 01m 1 fa1 ve7., 1A int~ndón de evite!' 
en lo posible desvirtuar al derecho de petición transfonnándolo en obstáculo al ejercicio dinámi
co de la administración pública, de justicia -en este caso de todas maneras discutible- , o de la 
función legislativa. Tal argumento podrfo ser esgrimido por el Gobierno Federal ciadas sus di
mensiones, ¿pero, no sería posible superar esta circunstnncia proveyendo así de mayor seguridad 
al peticionario sobre las consecuencias de su trámite?. En este punto surge Ja inquietud sobre la 
factible eficacia de un organismo enteramente dedicndo a vigilar, calificar, auxiliar y en sumo
mento hasta sancionar la actm1ci6n de las autoridades frente al ejercicio del derecho de petición. 
Existe ciertamente el imperio del juicio de amparo para obtener el cabal respeto de las garantías 
individuales. 

Aun asf, y en materia propiamente administrativa, con toda seguridad se allanarían gestiones 
y otros empeños particulares de existir la reglamentación adecuada y mecanismos celosos de la 
tutela de las obligaciones y deberes del Estado con efectos incluso saludables para evaluar el de
sempeño gubernamental. 

Así se sortearían notorios casos de ineficiencia de ciertos s~ctores de la administración 
pública nnte los que el particular se enfrenta sin ninguna oportunidad de actualizar rezagos 
que obran cosi siempre en su perjuicio con el agravante de no obtener respuestas oportunas 
<!c.:;-.;;6..:..;:!..:.¡1i::::i. 

Este hecho ha creado durante Jos últimos años una tensión palpable al agotarse la paciencia 
de algunos sectores de la población que como única salida pretenden valerse de medios de pre
sión corno manifesL1ciones tumultuarias, marchas y plantones. Estas pnícticas se han pretendido 
validar como recursos para expresar una presencia política. Como una experiencia personal, la 
nota que distingue la argumentación de gnipos que acuden a dichas medidas de presión,. es el 
previo ejercicio del derecho de petición ante las autoridades interesadas sin obtener de ellas res
pucst;. alguna. 

Este fenómeno incide cada vez con mayor profundidad en el deterioro y la erosión del con
cepto y la imagen de autoridad, ya de por si maltrecha desde un punto de vista histórico y socio
lógico en nuestro pafs por las condiciones de su origen colonial. 
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El efecto de tal herencia alimentada por un generalizado silencio administrativo atenta contra 
la evolución institucional del país y produce en Ja conciencia de los gobernados el impulso casi 
invariable de promover la intervención directa del Presidente de la República, lo que revitaliza 
atavismos seculares que a nadie conviene que se perpetüen. 

Como ya lo expresé, el nexo causal de esta situación, es el de la sistemática violación del artí
culo So. que se refleja en la renuencia por razones políticas, operativas o administrativas, de dar 
satisfacción plena al precepto constitucional. 

La incredulidad en las autoridades en cuanto a Ja atención del derecho de petición debe fre
n:irsc ruites de que la situación se :igrave legitimando como únic:i vfo, la de la violencia y frustra
ción que yace en fas presiones con las que se atropella en muchos casos y más allá de las 
libertades constitucionales, el régimen de derecho y nuestras raíces democráticas. 

En estrecha relación con lo anterior, llle pennito citar el pensamiento que ilustra Octavio A. 
Hemández :!:! cuando señala lo siguiente y que he encontrado oportuno cttar: .. Las finalidades de 
la Revolución no podlan ser 01ras que co11q11;s1ar, en primer 1érmi110, para el común de los me~ 
xicanos la garan.tla que implica la democracia l'crdadera, trilducida en la efectividad del sufra
gio popular y en la existencia de una Repúblic"a asegurada por la periódica renovación de sus 
gobernantes; y en segundo lugar hacer par1lcipc al pueblo del poder, e infil1rar en la gran masa 
popular una macrodosis de libertad real, eslo es, social y económica, único modo de redimirlo y 
nivelar su vida a la mínin1a altura de lo humano··. ¿No es acnso el pleno dominio del derecho de 
petición uno de esos instrumentos que pudieran sentar un precedente en un esfuerzo por alcanzar 
madurez política, el crisol de un sistema más democrático, donde el individuo disfrute plena
mente de su libertad?. Ya Don Venustiano Carranza decía respecto a nuestra Constitución lo si· 
guiente: .. Esta Ley Suprema nos hará grandes, justos y respetables entre los demás pueblos de la 
tierra", nos toca a nosotros dar vigencia a sus preceptos y habilitar los medios de su realización. 

22 LlI Legislatura de la Cámnra de Diputmln:• del Congreso de In Unión: Dttruliosdcl pueblo 111exlca110: Mixico a 

travis de 3us co1utiluclones, cd. Ja., México, fül. Po mm l lnos., S.A., 1985. 
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1.5. LOS SUJETOS EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
PETICIÓN 

Del texto constitucional podemos desprender cuáles son los sujetos en el ejercicio del derecho 
de petición. 

Los sujetos activos son, como claramente se establece, los titulares del derecho de petición y 
que en forma genérica se encuentran domiciliados en el territorio nacional como lo dispone el 
artículo lo. de la Constitución. Ahf se subraya que todo individuo gozará de las garantías en ella 
contenidas, .. las cuales -señala-, no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con 
las condiciones que ella misma establece". 

Este principio registra en el caso del artículo So., una limitación muy clara, ya que cuando se 
habla de ejercitar el derecho de petición en materia política, se excluye abiertamente a quienes 
no gozan de la ciudadanía mexicana. 

¿Pero cuál es la materia política a la que alude el artículo mencionado?. Es indudablemente la 
que permite participar en la elección de las autoridades elegidas a través del sufragio o bien, con 
todo aquello que se le pueda vincular como la creación o integración de partidos políticos u otras 
asociaciones con fines similares y que puedan repercutir en la instauración de medidas generales 
de gobierno que trascienden necesariamente en la vida del país. El Dr. Eduardo Andrade, reco
noce cierta dificultad en la delimitación del concepto y señala que es claro que recomendar la 
expedición de leyes u oponerse a ellas, es actuar en materia política. Lo mismo ocurre -agrega- , 
en el ámbito del Poder Ejecutivo cuando se trata de acciones vinculadas a su capacidad discre
cional en cuanto a decisiones políticas fundamentales, como la suspensión de las g~tias indi
viduales, la expropiación de bienes u otras facultades exclusivas del Presidente de la República 
en inateria económica que contempla el artículo 89 de la Constitución, o la adopción de medidas 
de carácter diplomático. 

E! mi=a.c :;.u!cr ::;::.fü:l::. ::;,u:: d::b:: h::c:!t::: \!!".:? clb:Hnd6!! -:n rph~dón Rl ~ll'.'Anl'.'P rlP <lichmc; medi
das para lo que según él, corresponde un análisis casuístico de la acción de los Poderes de la 
Unión. Bajo esta lógica, asegura que cualquier decisión del Poder Legislativo constituye por sí 
misma, una decisión de orden poHtico. En cuanto al Poder Ejecutivo abre una fisura de interpre
tación, ya que dice, las facultades discrecionales pueden ser muy extensas, desde el otorgamien
to o no de una licencia de funcionamiento que constituye más bien una decisión de tipo 
administrativo, hasta la toma de decisiones en la política exterior. Cede en este caso al criterio 
del poder judicial la calificación de lo que ~e concibe como nuteria política o no. 

Debe considerarse asimismo como materia política lo que tenga que ver con el manejo de los 
asuntos internacionales en manos del Poder Ejecutivo. Este es el caso de la continuación, esta
blecimiento o la ruptura de relaciones diplomáticas as[ como la presentación de datos para for-
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mular una declaración de guerra que debe en todo caso decidirse en el Congreso de la Unión. No 
obstante si de Jas circunstancias especificas de Ja toma de decisiones políticas surge algún per
juicio jurídico rec)amable ante tribunales, la acción ejercida ante estos no debe considerarse co
mo materia política. 

Unn interpretación en contrario scnsu, nos lleva necesariamente a interpretar que fuera de la 
materia política, toda persona sea ciudadano o no, puede hacer uso del derecho de petición y si 
ñiera el caso de que se pretendiera no reconocer por parte de la autoridad este derecho, se estará 
en posibilidades de acudir al juicio de amparo por la violación de esta garantía individual. 

En el caso de que el derecho de petición se ejerza en materia política por quien carezca del 
atributo de la ciudadanía y exhiba condición de extranjero, no es violatorio del artículo So. aun
que queda sin efecto a cargo de la autoridad. Tratándose de nacionales no ciudadanos, el precep
to no obliga y no existe ningún elemento que haga preswnir que se ha violado la garantía 
m;:i,tieri~ ñ"" l:ci pr.~i;;~ntú ~xpnsición. 

Los sujetos pllsivos del derecho de petición se identifican como todos los funcionarios y em
pleados públicos que se swnan a las actividades de los tres poderes de la Unión. Ante el Poder 
Judicial, toda iniciativa del derecho de petición es ilimitada y forma parte de toda acción proce
sal. Ante el Poder Ejecutivo, existen mtiltipies iniciativas de trámites, consecuencia de la aplica
ción de dicho derecho, aunque uo se cite o haga referencia al derecho en que se fundamenta. 

En materia legislativa se contemplan dos casos. El que identifica la base segunda de la frac
ción VI del artículo 73 constitucional que se refiere a la iniciativa popular vinculada a la emisión 
de reglamentos y otras disposiciones en el Distrito Federal y la establecida en el Reglamento pa
ra el Gobierno Interior del Congrc~o General de los Estados Unidos Mexicanos que en su articu
lo 61 establece:: ••Toda petición de particulares, corporaciones o autoridades que no tengan 
derecho de iniciativa, se mandará pasar directamente por el ciudadano presidente de la Cámara o 
a la Comisión que corresponda, según la naturaleza del asunto de que se trate. Las comisiones 
dictaminarán si son de tomarse o no en consideración estas peticiones ... 
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SANCIÓN POLÍTICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 

MANOS DE LOS PARTICULARES 

Desde sus orígenes, el derecho de petición ha representado un papel de singular relieve en la re~ 
!ación entre el Estado y la población que se gobierna bajo su mandato. Más allá del gesto gracia· 
so que en una época constituyó cuando privaba "la paz del Rey .. y las audiencias reales, se ha 
convertido en una institución de cene político-constitucional de iuapelable eje1cido. 

La fHosoffa que contiene el principio de poder dirigirse n la autoridad solicitando un universo 
de pretensiones, confiere a este derecho J;:i inapreciable virtud de pcnnear, -si es posible decirlo 
en ténninos idc:ilcs de cabd 3plicación dd prec~pto-, de legitimidad den::ipcrática todas y cada 
una de las decisiones di! gobierno que deben estar al alcance de la opinión particular de los go
bernados. En este sentido, es posible ubicar al derecho de petición como un instrumento que ple
namente ejercido por sus titulares y sabiamente ponderado por la autoridad, puede resultar en un 
sano equilibrio de gestión democrática. 

Para los ciudadanos sin lugar a dudas, saber que existe un puente de comunicación con el Es
tado que en su caso les otorga la potestad de solicitar o de calificar incluso el ejercicio adminis
trativo, les ofrece un grado de mayor confiabilidad. 

Respecto de la administración pl1blica propiamente dicha, existe el control jurisdiccional de 
la mfom:i, :lunque t:unbién entre- Jos mec<'tnismos constitucionales surge con una vigorosa presen
cia, lo contenido en el articulo So. de nuestra Constitución. 

¿Por qué habría que resaltar en particular el papel del derecho de petición'?. Porque más allá 
de la naturaleza fonna1 de otros instrumentos y de la aspiración por mantener o lograr un equili
brio de poderes, este derecho eleva las posibilidades del gobernado para sancionar el correcto 
desempeño de la autoridad. 

En el más estrecho análisis de las consecuencias que provoca su ejercicio, el Estado puede 
encontrar en el derecho de petición una medida objetiva de censura o aprobación de sus actos sin 
otra consecuencia en aigunos casos, que ia <le cumx..:ci- d dcw..J.:a dt:r1a ül cfc..:to de ::u:: m:::=!i= 
de ~obiemo. 

No creo inútil sctlalar que otras medidas de control político como las que tiene el Congreso 
de la Unión, puedon ser fortalecidas ya que de todos es sabido el predominio del Poder Ejecuti
vo. y t<tl vez anu medida saludable para revertir este fenómeno sea el de sumar un objetivo espí
ritu critico de In sociedad mediante la promoción de wm mayor conciencia de las posibilidades 
de participación en la vida pública por parte de cualquier individuo a través del artículo 80. El 
alcance de este prc.•cep10. creo, es inimaginable de sustentarse en la 11.aturalcza cívica e imprcs· 
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cindible que lo puede tomar en un efectivo medio indirecto de control de un Estado, obligada· 
mente sensible a In opinión de sus gobernados. 

A mayor abundamiento, no es cuestión de poner en duda las bases jurídicas en las que se apo· 
ya el Congreso de la Unión para controla1· a la administración pública. De lo que surge la duda 
es de la efectividad de esas medidas que innegablemente depende de la fuer.za política y la auto
nomía del Congreso de la Unión frente al Poder Ejeculivo Federal, y que en el caso de México 
se encuentra en un punto muy discutible. 

Existe actualmente una poderosa tendencia a poner cotos a los monopolios del Estado en ma
teria económica, lo que ha dado en llamarse como .. liberalismo social". Su propósito fundamen· 
tal esta dirigida ::i sanear, -se afinna·- fas b.:ises de-1 mercado y a fomenf;ir 11nH dinámicR mnyor de 
crecimiento y participación económica de diferentes segmentos sociales que habían inhibido su 
participación ante la aplastante y anacrónica competencia y restricciones del Estado, quien ade
nuís creaba reglas en ocasiones lesivas a un marco de libre competencia. De ser atinado este con
cepto, forma parte esencial de un esfuerzo por modernizar la cstruclura <lei país y así se justifica. 
Creo que al aspirar a la modernización o a la transformación del estado actual de cosas y cifrar 
el objetivo únicamente en materia económica sencillamente nos puede ofrecer una realidad futu~ 
ra mutilada en sus posibilidades. Hace falta situar con una perspectiva de mayor actualidad la 
presencia de los gobcnlados con la voz que les confiere el derecho de petición, en las decisiones 
y la ruta que habrá de seguir el Estado en la esfera general de sus atribuciones. 

Los efectos de un fenómeno de esta naturaleza pueden preveerse en fonna específica en el 
control más estrecho de la administración pública, en su cotidiano desempeño y en un incremen
to de la sensibilidad gubemamental para c::ilcular las consecuencias de sus actos de gobierno. 

Hasta la fecha, la interpretación del artículo 80. constitucional pareciera ceñirse a la sola fa
cultad de pedir algo o el derecho de recibir una respuesta a la que obliga a la autoridad el citado 
precepto, pero ¿no es acaso también la posibilidad de solicitar que alguien haga o deje de hacer 
algo, en este caso, todo tipo de autoridad?. ¿No es entonces también una forma de obtener un 
consenso para gobernar, tal vez en la más inmediata relación con el individuo?. 

Acertadamente señalaba al respecto Don Mariano Otero lo siguiente: .. Si toda la teoría de 
la democracia representativa se redujera a llamar al pueblo un día para que eligiera a sus 
m::.nd::.t::ric:: y !es ::b:mcl-:-n~rn <l'!'S!"l~s h <l!r"'<'."('!ón rlr loe: nP~ncios 1 sería cierto, como algu
nos escritores pretenden, que el sistema representativo no había podido reemplazar a las an
tiguas formas; mientras que dejando al pueblo la constante participación. y dirección de los 
negocios públicos por los medios pacíficos de la discusión, se coloca a los representantes 
bajo el influjo de sus propios comitentes, a los negocios bajo el poder de la opinión pública; 
y de esta manera la acción tranquila y razonada del pueblo sustituye con mil ventajas al em· 
bate de las pasiones de la multitud, engafmda en el foro de las intrigas, de la ambición o por 
la fascin:ldora clocucnci.i de le!: tribunos ... 

Es pues, el derecho de petición a la democracia lo que )a savia a la planta; ofrece y él mismo 
es la sustancia de t:m elevado concepto que no puede pcnnanecer de lado en los momentos cru
ciales que atraviesa nuestro pafS, sobre todo al dirimirse un futuro inmediato y aparentemente 
irreversible en el que la soberanía está en tela de juicio. 
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A Ja luz de todo lo anterior, el derecho de petición debe concebirse como cauce de las fuerzas 
sociales y como promotor de las transfonnaciones de la eslruclura que dichas fuerzas configu
ran. Dados los cambios que se gestan actuahnente en nuestra sociedad, día a día más compleja 
en la integración de sus intereses, es preciso fortalecer la naturaleza de m1 Estado democrático 
dando vigencia y asegurando las libertades de los individuos y la participación de los mismos 
que puedan derivar del derecho de petición cotno una forma de hacer eco a las demandas que de 
ellos provenga. 

La vía que ofrece la promoción del derecho de petición como forma institucionalizada de par
ticipación y sanción en el proceso político de toma de decisiones, reviste características de ejer
cicio responsa.ble y cspontánco de íntc:vcncién en la co5a pública, lo que hace brillar de. manc.ra 
incuestionable, la legitimidad y transparencia de su práctica. 

Debemos pues, pensar en el derecho de petición, como una fonna de integrar la pluralidad de 
ideas e intereses, por contradictorios que parezcan, en la unidad de un Estado democrático. 

La esfera de su influencia absorbe el fenómeno poUtico que consiste en abrir cada vez más el 
proceso de la toma de decisiones, del poder de intervenir y calificar las mismas y el de extender 
la participación a un mayor número de protagonistas. 
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1.7. EL DERECHO DE PETICIÓN A LA LUZ DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO 

Una de las facetas que ocupa al derecho administrativo respecto del derecho de petición, devie
ne de la form~ en que se integra la administración pública y, en consecuencia de los responsa
bles de la tarea administrativa o sujetos pasivos del derecho de petición. Es decir, las 
autoridades a quienes se dirigen entre otras, los escritos en los que obra el derecho de petición. 

El autor Jacinto Faya Viesca,23 afinna que: "Sería prácticamente imposible que el Presi
dente de la República pudiera encausar por sí solo la compleja actividad que requiere el 
ejercicio de sus atribuciones. El titular del Ejecutivo necesita una serie de órganos auxilia
res, subordinados jerárquicamente a él, que posibiliten una inteligente y eficaz marcha de Ja 
Administración Pública'". 

Si partimos de este principio de identificación de algunas de las autoridades responsables es
taremos haciendo referencia obligada a las que contempla la Ley Orgánica de la Administración 
Pública como los titulares de las Secretarlas y Departamentos de Estado y por extensión, a la es
tructura que encabezan. 

Una vez tratado con anterioridad el tema de los sujetos en el derecho de petición, es menester 
asumir una de las cuestiones neurálgicas que afectan a este derecho en su vigencia como garan
tía individual a partir de la categorfa que ostentan los titulares de las Secretarlas y Departamen
tos de Estado. Me refiero a lo que contempla el artlculo 29 constitucional a propósito del 
Consejo de Ministros y la suspensión de las garantías individuales en lo general, y que afecta por 
supuesto el ejercido del derecho de petición, en fonnas y periodos extraordinarios. 

Este artlculo, el 29 constitucional, opera a efecto de suspender la vigencia de las garantías in
rlh"idu;.Jc.;, induiJv el JcJ.c::d1u de ¡x:iición, eu casos de invasión, de perturbación grave de la pnz 
pública o cualquier otra circunstancia que ponga en peligro grave a la sociedad. Solamente, así 
lo expresa el articulo 29, el Presidente de la República, de acuerdo con los titulares de las Secre
tarlas de Estado, los Depanamentos Administrativos y la Procuraduría General de la República y 
con aprobación del Congreso de la Unión. y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente. 
podrá suspender en todo el pais o en lugar detenninado las garantías que fuesen obstáculos para 
hacer frente, rápida y fácibnenle a la situación. 

23 FAYA, Vicsca, Jacinto: Ad111lnis1raclónpúblfca/edual, Ed. Pomia Hnos., S.A., MCxico, 1979, pp. l50-61. 
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Entonces, como hemos visto, la suspensión de garantías obedece indefectiblemente al concur
so de las voluntades del Presidente de la Repúblico, del Consejo de Ministros y del Congreso de 
la Unión o de la Comisión Permanente. 

La mecánica constitucional lleva al Jefe del Poder Ejecutivo a proponer la medida; toca al 
Consejo de Ministros (que en este caso especial, digno de mayor estudio desde el punto de vista 
del derecho administrativo y constitucional), aswnir funciones excepcionales de régimen parla
mentario, aceptar la medida apoyándola y, al Congreso de la Unión decretar la suspensión en el 
supuesto de aprobar la inciativa presirlencial. 

Es claro que sólo al Presidente de lo República le puede asistir el derecho de solicitar y utili
zar la suspensión de gorant!as en forma indelegoble lo que estoblece de hecho y en relación a la 
naturaleza de los secretarios de estado, los jefes de los departamentos administrativos y del Pro
curador Geneml de la República, una capilis diminulio que se eXlit:n<le a olras prácticas del Po
der Ejecutivo Federal en sus funciones. 

El Consejo de Ministros no puede bajo ningún supuesto, actuar en forma autónoma aun
que su papel constitucionalmente hablando, es imprescindible para aprobar toda iniciativa 
en este sentido. 

Es importante sefialar que en ningún caso pueden suspenderse todas las garantías, sino sólo 
aquellas que en su momento permitan superar la situación que debiera enfrentar el gobierno, y 
en este sentido tal vez el derecho de petición se erija de manera excepcional como una garantía 
de indeclinable ejercicio ya que en una práctica de lógica, una situación de caos y desorden exi
ge ser superada mediante el reconocimiento de la autoridad como vértice en el que se apoya un 
régimen de derecho, que es lo que hace el particular al canalizar al Estado y al gobierno sus soli
citudes en fonna tácita. Visto de otra fonna, el Estado y su gobierno al no suspender el derecho 
de petición como garantía individual, convalidan en la política de los hechos, su papel como au· 
toridad responsable. 

Por otra parte, existe también una limitación de tiempo en el hipotético caso de la suspensión 
de las garantías individuales, pues de otra forma se violentaría irreparablemente el régimen de 
legalidad. Por último, la suspensión no puede constreñirse a un determinado individuo al estar 
prohibido todo posible oplicación privativa de la ley. 

Otro aspecto que ocupa una bueno porte de lo que define ol derecho de petición en reloción a 
la fonna en la que debe ocuparse Ja autoridad, sea esta administrativa o judicial, es la formula· 
ción de la causa. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que si en la petición se 
expresa con claridad la causa del pedir, señalándose el derecho que deduce el peticionario y los 
~chos que lo originan, no es suficiente pretenderla descalificar tachando de infundada la peti· 
ción al hacerse una mención incorrecta de la ley aplicable al caso, siempre que del contexto ge
neral de la situación que se expone se pueda desprender razonablemente él o los preceptos 
legales aplicables al caso. 

No es extraño que en algunas oportunidades, la autoridad interesada eluda toda posible res
puesta bajo el argumento de la improcedencia de la petición al existir una incorrecta cita de la 
ley en la que se pretende fundar el pedimento. La propia organización de la administración pú-
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blica, delimita sus campos y la esfera del interés jurídico particular que ocupa la materia de su 
cornpetencia entre los órganos que la integran. As! puede identificar la diversidad de las leyes 
específicas de carácter reglamentario, lo que de otro modo exigiría que todo peticionario fuera 
docto en materia de derecho para argwnentar adecuadamente el motivo de su solicitud. Sobre 
este punto puede haber consenso en la identificación de Ja.s intenciones del constituyente respec
to del articulo 80. en cuanto que el derecho que de él ernana persigue ante todo ofrecer rnás allá 
del rigorismo jurídico, una fórmula de acercamiento inmediato y sin restricciones a la razón de 
la autoridad, para defender Jo que a los intereses del particular convengan o para exponer lo que 
su criterio le dicte sobre los negocios públicos. 

Dicho de otra forma, salvo Jos requisitos elementales que menciona el artfculo 80. constitu
cional, no existe otro elemento de formalidad que deba ser necesariamente cubierto por el peti
cionario ante la autoridRd y de rün.;una mant:!üt pueáe Csta acudir a argumentos como el de una 
incorrecta cita del derecho aplicable, para descalificar o eludir su obligación de responder por 
escrito. 

Este tipo de prácticas pueden derivarse de la confusión que surgen entre la garantía de pe· 
tición y el recurso administrativo. sujeto en varios casos a la integración de otros elementos 
fonnales, otros tiotnpos enmarcados en el desarrollo procesal de una /iris, o bien, sencilla· 
mente como es, por la definición que le otorga otra naturaleza. Al hablar de esto, ingresamos 
necesariamente a otra vertiente de este apartado: el de la tendencia a equiparar el derecho de 
petición con el recurso administrativo que se mantiene viva demeritando el carácter de estas 
dos figuras jurfdieas. 

De hecho, autpres como el Dr. Humberto Briseño Sierra,24 quien clasifica al recurso adminis· 
trativo como un derecho de instancia, se'\ala en un cuadro general al de petición como el recurso 
rnás eleljlental. Pe esta rnanera define que el recurso es un derecho de instancia que debe estar 
clara y espec!ficilll\Cnle consig11ado en la ley o reglamento aplicables al caso controvertido, 
cuando como acabamos de mencionar unas lineas arriba, en el derecho de petición no es aplicaw 
ble necesarirunenta esta norma tanto por su contenido que E".S infinitaJnente diverso, como por su 
aplicació11 en el tiempo que no oatá sujeta a ningún segmento d~I prcc~o, ni a Wl Upo Oetermiw 
t'üido Je au(oriciad. 

Es inevitable abordar la natu111lezn constitucional que brinda su fundamento al derecho de pe
tición y que en forrna por dernás clara, establece gran diferencia entre éste y el recur.io adrninis
trativo que como tal, puede o no declararse procedente o bien, el particular puede optar por él, 
pero siernprc est"'á p«vislo pat1\ un determinado uso dentro de un proceso o para la irnpugna
ción de algunos actos de autoridad especiales, en otros tipos de ordenamiento diferentes a la 
Constitución. 

24 DRISEÑO, Sierra, Humberto: DtrechQprocesalfucal, ed. 2a. MCxJco, Cárdena.• BdUory Distribuldar, 197.S, pp. 

97-99: 
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La esfera de ~jecución del recurso administrativo se limita a remediar o proteget de actos o 
hechos administrativos calificados de ileg!timos al administrado frente a la administración públi
ca. El derecho de petición como hemos visto, puede constituir una figura afín, pero la materia de 
su contenido es tan general y las autoridades que conocen de é1 1 tan diversas, que es fácilmente 
distinguible la diferencia entre uno y otro. 

La vaguedad del ténnino "peticióntt en el uso constitucional favorece la confusión para quie· 
nes ven en este derecho todas bs posibilidades de dirigirse a los poderes públicos entre las que 
se encuentran como ya he cita.do, la de accionar ante los tribunales de justicia y la de instar ante 
órganos administrativos en vla de primera solicitud o de recurso. 

No está por demás señalar que esto bien pudiera ren1ediarse mediante la formulación de una 
ley reglamentaria cuyo esplritu pudiera dirigirst! a compcndi::ir no l.? mRteri<" del derecho de peti· 
ción, para no limitar su extenso campo y conocimiento, pero si para aclarar el carácter obligato
rio e inviolable que debe observar la autoridad ante su ejercicio y que por piovenir de nuestra 
Ley Fundamental, se encuentra por encima del recurso administrativo, como una instancia técni
co-jurídica especializada. 
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1.8. PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LA NEGATIVA O 
CONFIRMACIÓN FICTA 

En este apartado, independientemente del objeto especifico que contiene el subtítulo, preva
lece una cuestión de fondo íntimamente vinculada al tema. Me refiero al tiempo o término 
de la contestación. El Dr. Montiel y Duarte , manifiesta la preocupación por definir los tiem
pos a los que la Constitución obliga al Estado a contestar toda solicitud enmarcada en el arti
culo So. constitucional. 

En relación a esto ú1tirno, la solución del problema sobre el esclarecimiento de las condicio
nes :i las que l::i. autoridad se debla de sujetar. se remitía a la formulación y contenido de una ley 
reglamentaria, ya que de otra manera, el derecho de petición quedaría desatendido y vulnerable 
por no existir una norma clara sobre las obligaciones de la autoridad. Debía en toda circunstan
cia, y asf lo asegura el multicitado autor, convenirse en la fijación del término y la pena que co
rrespondiera de existir alguna omisión. 

Ante la ausencia de una ley reglamentaria, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha pro
cedido a establecer ciertos criterios de interpretación válidos para un ejercicio práctico que impi
de hacer del 80. constitucional letra muerta en este sentido, tanto por ignorancia como por 
malicia. 

Al referirse al breve plazo en el que se debe hacer recaer un acuerdo por escrito de la autori
dad a quien' se haya dhigido una petición, la Corte sostiene que es indudable la violación del 
precepto cuando han pasado más de cuatro meses de la presentación de un ocurso sin que le ha
ya recaído acuerdo alguno. 

A esto último agrega que no es posible dar una definición de lo que debe entenderse por bre
ve término, de manera que comprenda todas las posibles peticiones elevadas a la autoridad, pues 
la naturaleza de lo solicitado y los estudios o trámites que la contestación requiera, hacen varia
ble el periodo de lo que seria un término razonablemente breve para dar respuesta, y para todo 
caso debe existir una visualización muy clara de lo que consutuyen las tnfmitas peculiaridades 
que pueden reconocerse, lo que sin lugar a dudas hace individUal la estimacién del término bre
ve para dar respuesta a la petición de que se trate. 

De todas formas existe un acuerdo muy claro respecto a lo excesivo que es o podría ser una 
temporalidad de cuatro meses. 

También en el caso de medias dilatorias utilizadas por la autoridad como las posibles consul
tas que.pudieran derivar de la petición y que hicieran depender la respuesta de las mismas, no 
son defendibles como una causa justificada por parte de la autoridad en la violación del articulo 
80. constitucional ni tampoco la pretensión de las autoridades de que se sobresea un juicio de 
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amparo promovido por violentarse el derecho de petición al cobijo de otros argumentos que sólo 
hacen que transcurra el tiempo para eludir su obligación de contestar. 

Como se puede deducir, la única defensa aceptable de la autoridad es la demostración de que 
se ha notificado al quejoso la respuesta a su petición, de otra fonna, sólo privará con un carácter 
absoluto la intencióra de entorpecer mediante el litigio, la obtención por el particular de una reso
lución negativa que las autoridades desearían dar, pero que no pueden fundar correctamente en 
derecho, porque serla anulada por las defensas conducentes. 

Es inadmisible entonces pretender manipular con argucias procesales el ténnino de respuesta, 
o permitir que la autoridad se abstenga, por estos medios, de acatar su obligación de forma rápi
da, fonnal y oportuna dando satisfacción al derecho de petición con todo amplitud. 

Con el propósito de ilustrar un poco más esta situación prevalece una interpretación constitu
cional del artfculo So. relativa a la circunstancia o cuando la autoridad pretende, en algún mo
mento, eludir toda respuesta por el hecho de actuar en determinadas situaciones como persona 
de derecho prive.do, lo cm:i1 pudieora n..;.pcrarse que lo excluyera en la relación prevista de los suje
tos del derecho de petición. Lo cierto es que aunque las autoridades en materia administrativa 
puedan actuar bajo los supuestos de derecho civil (art. 25, fr•cciones I y Il del Código Civil apli
cable en materia federal), lo cierto es que dichas autoridades no pierden nunca del todo su carác
ter como talea. Se entiende así que toda petición que se les eleve, se dirige al titular de la 
autoridad o funcionario y no a la persona flsica, dado que la garantla constitucional está jerárqui
camente por encima de cualquier otro ordenamiento de carácter secundario. 

Por esto, ningún funcionario o autoridad puede sustraerse del cumplimiento de las obligacio
nes que le impone el derecho do petición alegando que éste hace referencia a un ejercicio reali
zado como representante de un segmento del gobierno en su calidad de persona moral sujeto al 
derecho civil. 

Por lo que concierne a la respuesta una vez formulada, la misma debetá ser como ya se ha di
cho anteriormente, congruente, apegada a la ley y debe contener una muy nltida intención de 
buena fo, 

Ulll\ vez Hnalizado el material que precede estas lúteas, cabe preguntarse si es pooible hablar 
de la n~g~t\va o confirmación fleta como un elemento válido que pueda presuponer ta respuesta 
a la qye a!\1de con carácter obligatorio el art!culo So. de la Constitución. 

DefinitiVé\fllente no. Ello deviene de la mis1na naturaleza jerárquicu c:onsliluclolld.l y da la. 
condi~iórt inviolable del derecho de petición por parte de la autoridad en la omisión de su 
respuesta. 

Nue\o·arp.ente es la Suprema Corte de Justicia de la Nación la que subraya el uso que se da a la 
ncg;itiva fleta como una prerrogAtlva 1 en todo caso, del ocursante especfficrunente en materia fis
cal y en C{ite sentido constituyo una institución cuyo uso es optativo para los causantes quienes 
pueden esperar la respuesta si lo desean. o exigirla mediante la aplicación del articulo So. y las 
consec~encips de su violación por la vla del derecho de amparo. 

De esll! manera si la parte quejosa reclama en amparo la violación del derecho !le petición, re
sulta \lflª marµfiesta denegación do justicia sobreseer el juicio con base en que el &ilencio de In 
autoridad fisc~l, en este caso, constituyó una negativa ficta que debió combatirse ante el Tribu-
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nal Fiscal de la Federación. ¿Por qué?, porque la garantfa constitucional no queda derogada por 
la creación o existencia de recursos y medios de defensa que la hagan nugatoria, y además por
que el Juez de Amparo no debe prejuzgar sobre el medio de defensa por el que debiera ser im
pugnada la resolución fleta que se dé a una petición, cuando lo que se le está pidiendo es que se 
obligue a dar una respuesta como lo establece la Constitución. 

El artlculo So. no previene sobre el sentido de la contestación en fonna negativa o de 
consentimiento a lo pedido, sino en cuanto a acordar lo solicitado por el peticionario y ha
cerlo de su conocimiento. 
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2. EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN 

'"Hay arquetipos de la conciencia hwnana que operan en el fundamento 
de toda vida polltica: el honor dio a la monarquía y al orden feudal-esta
mental su contenido y su brillo; la virtud era el ornato de la república. El 
peso de los intereses parece ser la característica constitucional de la hora 
actual del mundo. No es un principio heróico y en modo alguno román
tico. Podemos sentir repulsión ante ello, del mismo modo que pueden 
horrorizamos las fonnas desnudas de la pintura abstracta, las lineas frias 
y neutras de la arquitectura modema 1 los sonidos atonales de la música 
dodecafónica y la autonomía de su disonancia. Pero la teorfa del Estado 
y de la Constitución no puede cerrar sus ojos ante ellos, pues los intere
ses organizados son un poder político y una realidad constitucional ... 

J. H. KAISER 25 

La cita de contraste que precede estas líneas, se ubica sabia y cínicamente sobre los puntos car
dinales de la perspectiva que da sentido actual a las relaciones entre el Estado y la sociedad. 

Su contenido sugiere un vasto entorno de estudio: por una parte el tratamiento general de la 
génesis del Estado y las organizaciones sociales, y por otra, las fórmulas de su interacción, los 
métodos que concurren para ello, el núcleo de las motivaciones sociales y estatales, el fatalismo 
de la individualidad frente a ese Estado y el efecto de lo que se ha dado en llamar en un concep
to sociopolítico, como grupos de presión y su protagonismo en cierto tipo de conflictos. 

No e:: mi pmpé~itc :lbor±ir teda:; lo.:; pi;rflk.; que he dt;,Jo 4u~ !Jluvi~u~u u~ ia cita mencio· 
nada, pero el hecho de incluirla al inicio de este capítulo se hace necesaria para proponer un en· 
foque específico y práctico que sobre el derecho de petición me pennitiré desarrollar. 

Como ya he tenido oportunidad de expresarlo en la introducción, las rafees del presente traba
jo de tesis que llevaron a cultivar un interés especifico sobre e) tetna, están íntimamente asocia
das a la experiencia de observar en forma directa coino consecuencia de mis actividades 
laborales, el ejercicio del derecho de petición ante la autoridad, en este caso, ante el Presidente 
de los Estados Unidos ~foxkanos a través de la Unidad de Audiencias. 

lS GARCIA, Pela yo, Manuel: Las organizacimrrs di! lntul!ses y tl!orla cuns1itucional, ponencia presentada al Primer 

Congn:so Latinoamericano de Derecho Conslitucianal, México, 1975. 
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El hecho de fonnar parte de una entidad administrativa que constituye por muchas razones, el 
puente de enlace con la población en general y a su vez, co~ otras autoridades del sector público, 
pennitió atrapar materialmente una pluralidad de elementos que, sometidos a un análisis sucinto, 
exhiben las características generales de cómo los particulares y la autoridad, ejercitan e interpre
tan tanto la potestad que les otorga el articulo 80. de la Carta Fundamental, como las obligacio
nes que de ella devienen. 

Ante la complejidad de nuestra estructura social y la multiplicidad de intereses que la caracte
riza, el derecho de petición ejercido en fonna individual y con frecuencia poco efectiva, aún con 
los elementos que cita el precepto correspondiente, ha dejado lugar en fonna gmdual a la explo
rnción de otras vías éjercidas por grupos de presión que en ocasiones, al margen de la legalidad 
pretenden hacer valer un derecho. En este punto cabe destacar la crónica disfuncionalidad de 
una norma que obliga hipotéticamente a la autoridad, pero que frente a la ausencia de medidas 
especfficas manifiestas en un reglrunento. sencill.:uncnte ~ omift" ein cu..on.plimier.to c:ibal abrfon
do fisuras que in vi tan a intentar otros proceditnientos. 
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2.1. EL DERECHO DE PETICIÓN Y LOS GRUPOS DE PRESIÓN 

Al hablar de un tejido social cada vez más complejo con intereses más intrincados, hay 
quien, como en el oaso de Kaiser, justifican el hecho de que se rebase el régimen constitu
cional pero si a ello nos atuviéramos, veríamos peligrar el orden social y el estado de dere
cho, que no está sujeto en sus fuentes a la costumbre, salvo algunas excepciones, como 
sucede en el derecho anglosajón. 

De atender a esa lógica, podríamos aceptar la entronización de intereses corporativos, supra
nacionales o de los ya mencionados grupos de presión al margen de toda consideración de dere
cho y ya no digamos de la más elemental justicia, monopolizada y adulterada, por las 
organizaciones señaladas y cuyos argumentos de fuerza, chantaje político o económico sobre el 
Estado se imponen como precio insolayable al ignorarse el papel de la individualidad y de la ley. 

Esta práctica que ejercida ¡><>r los grupos de presión no es privativa de ningún sistema o país y 
que al contrario se extiende en su uso, persigue como he anotado, expresar en vfas de hecho un 
interés controvertido casi siempre, sobre una decisión, acción u omisión de gobierno que de mo
dificarse o resolverse, redundaria en su favor. 

Las agrupaciones, bloques o los grupos de presión, basan su existencia en la nulidad a la que 
se ve s.ometido el sujeto aisla.do, que contrasta con la CJ\tegórica presencia y capacidad de coac
ción de Wl movimiento colectivo y de poder orgariizado, 

Casi siempre, si hemos de abrevar en los hechos de nuestra historia reciente, la naturaleza de 
dichos grupos se puede caracterizar como la de "organismos" carentes de programa y objetivos 
en muchos casos, pero con constantes como el del elevado grado de confllctividad que generan y 
el peligro que hacen cotter a las bases de un sistema democrático. 

Otr- l!n::a que le:: c!::.f"m:: e:: !:. rl:: cc:-..:titui~c cerne fucrzü.:; cir • .1tk:as di} l.;, &v.:ic;da<l pro
vocando un efecto de desartlQulacíón en ella, alentando expectativas desmesuradamente am
biciosas que no consideran más que un beneficio sectario sin reflexionar sobre los perjuicios 
que causan a la comunidaQ nacional. Sus procedinúentos soterrados, violentos a veces, oscu
ros e indirectos, impiden al poder público llevar a cabo, con éxito , los esfuerzos por contro
larlos teniendo de esta forma, todas las ventajas para imponer fuera de todo posible 
consenso, los intereses que persiguen. 

Otro lugor común p:irn C!;tc tipo de grupos, es el do ignorar sistemáticamente el ordé.11 jurldi
co. Abordan, presionan, alte:ran y amenazan el funcionamiento de cualquier instancia ya sea ad
ministrativa o política sin cumplir ninguno de los procedimientos prescritos por la ley. Bajo su 
lógica, resulta más cómodo~ todas luées, arrebatar o crear una solución a un problema mediante 
la presión y la influencia, q11~ sujetarse a cualquier regla Incluso de orden constitucional y que 
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obedecen en su creación, al propósito de evitar precisamente las veleidades y la tentación del 
uso de la fuerza. 

Esta tendencia que se pretende justificar en la práctica política, que no en el derecho, poco a 
poco va tomando mayor incidencia. Es cierto que el desarrollo de la sociedad civil ha vivido con 
mayor intensidad ofreciendo sus bondades, pero también es preciso señalar que ésta no tiene na
da que ver con la presencia constante de los grupos de presión, y en los dos casos, su origen se 
rcnúte a la esterilidad de los esfuerzos del individuo para acreditar y hacer valer sus derechos 
frente al Estado, la ausencia de efecto de instancias de representación y las omisiones respecto 
del derecho de petición asl como el vacio legal de un reglamento. 
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2.2. LA UNIDAD DE AUDIENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA: UN CASO DE TRATAMIENTO DEL DERECHO DE 

PETICIÓN 

La estructura administrativa de la Unidad de Audiencias de la Presidencia de la República que 
totno como ejemplo para el presente capítulo, realiza cncomiablcs esfuerzos para reconocer la 
individualidad que se expresa en el derecho de petición, pese a serias limitaciones. 

Dichas limitaciones estriban entre otras, en la ausencia de facultades que podrían preverse pa
ra su ejercicio en la ley o reglamento correspondientes a fin de exigir informes de otras autorida
des de la adntinistración pUblica y responder as1 en forma congruente y a la brevedad, a las 
iniciativas, quejas y solicitudes que le son planteadas al Presidente de la República, o bien obli
gar a esas mismas autoridades a brindar la atención adecuada al particular que hace uso del dere
cho de petición en la esfera de su competencia, despojando asf de su encanto a los movimientos 
colectivos o no, que provienen de grupos de presión que se nutren con frecuencia de insospecha
dos intereses. 

Otras limitaciones surgen de la equivocada interpretación constitucional de su mismo campo 
de trabajo y de la referencia errónea del objeto de su desempeño. 

En este sentido, la Urúdad de Audiencias, como su denominación oficial obvia, contribuye 
como en la mayoría de los casos que podrían citarse dentro de la. administración pública aboca
dos al tratamiento del derecho de petición, a confundir el objeto mismo de su competencia y el 
universo de trabajo que debe abordar. 

En principio, el térnúno de audiencia utilizado puede hacer suponer la aplicación de la autori
dad en una voluntad de escucha o del trámite para que el particular logre su cometido de hacerse 
o!r. El sentido gramatical y semántico del vocablo nos lleva a asociar esto con la posibilidad de 
pedir, pero, para el caso muy específico de ser recibido en una entrevista personal cuando en 
realidad casi tocia~ 1ac; inicintivAs qu~ t~-:ib-! l~ Unid~d rl=. 1\utlicnd~j :;e ra,ünifkstan ¡;;,01no JlJU~s

trns de un ejercicio claro del derecho de petición. 
Es muy frecuente , que diversos sectores de la población ya sea en fonna individual (lo tnás 

común cuando se trata de la vía escrita). o colectiva, se dirijan al Presidente de la República para 
solicitar ser recibidos, en audiencia para exponer la necesidad de un empleo, vivienda, su inter
vención para liquidar trámites agrarios, su gestión para sensibilizar a autoridades varias en el tra
tamiento de todo tipo de asuntos públicos que afectan la esfera de los intereses individuales, o 
bien para hacerle saber sencillamente opiniones personales sobre el curso de la administración 
pública y las entidades que la forman. 

Normalmente estos planteamientos son atendidos vía la contestación con la orientación infor
mativa del destino idóneo de las peticiones dentro de la administración pública, lo que es seguí-
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do de un escrito o tumo a la autoridad competente para que el particular vea plenamente satisfe
cha su gestión en la medida que esto sea posible y en observancia de los campos que delimita la 
Ley Orgánica de la Administración Pública y pnrticulannente de la Constitución. 

De hecho, la iniciativa de ser recibido en audiencia ocupa en la mayor parte de los casos un 
lugar secundario y seguramente obedece a lo que sugiere la designación oficial de la Unidad, 
aparte del pobre efecto que surte el derecho de petición en otros estamentos de la administración 
pública, pPr lo que el particular concede un especial significado al hecho de dirigirse al Presi
dente de la Reptíblicn para que sea él directamente quien lo atienda retomando así nuevos bríos 
añejas prác;:ticas viciosas que frenan el desarrolla poUtico de nuestra sociedad. 

A tOdas luces es notable el error quo lleva a confundir, en la práctica, los principios conteni
dos en el derecho do petición y en la garantía de audiencia. 
D~de U1' áns,ulo más localizado, y desde luego constitucional, son notables las diferencias 

entre uno y otra, tanto por la natumleza de los bienes jurídicos que se tutelan en el Art. 14 y en el 
Art. 8,o. Constit\l~ional, como por la voluntad de darles vigencia a los dos con un dominio reser
vadq y exclusiva que no deja y no debe dejar lugar a la dubitación. 

I;I Art. 14 q., la Carta Magna e•tablece en su párrafo segundo, donde se alude directa e inob
jetablemente a la garantía de audiencia: "Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, de 
sus posesion~, propiedades o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previa
mente estab\~9¡Qos, en el que se cumplan las fonnnlidades esenciales del procedimiento y con· 
forme a las leYl'S expedidas con anterioridad al hecho". 

La i;ola leétura del texto constitucional obliga a la reflexión que en forma inmediata nos per
mite c:lesterrar t"!la posible confusión con los propósitos del articulo 80. Mientras que la garantía 
de a11diencia se endereza a salvag11ardar un principio de seguridad jurídica, el derecho de peti
ciQn se eri"i\lllina a preservar la potestad del individuo para dirigirse a la autoridad solicitándole 
algo y obligando a ésta a contestar. 

Mientras qµe la garantía de audienci" es entonces un instrumento de la mayor jerarquía 
Cc;>!l '1" caráQt~~ ~ todas luces defensivo y probatorio referente a actos de autoridad o el efec
to d., leyes q11e pudieran violentar la seguridad jurídica del individuo, el derecho de petición 
es \lna garaptla constitucional qu6 pone en el miis alto relieve la libertad del individuo y su 
rd~~~ó~' ~~m ~\ ~sl11<lo. 

En 1'5te or\len de ideas la propia estructura administrativa que he tomado como ejemplo y de 
la que no es ajeria buena parte de la admini•tración pública, favorece la confusión de la pobla
ció~ lega en derecho, pretendiendo hacer valer una garantía por otra. 

Esta situación no obsta para que una sociedad en transfonnación, con desequilibrios propios 
de Wl ~bicioso proyecto económi.co deje de manifestnr el sano apetito de revalorizar los espa
cios e ~nsttwn.entPs para hacer oír su voz. 

E11 esta dincirni(!a, la Secretaríiti Particular del Presi<lc:hle do la República y en fonna 1nuy 
espe~il\\, I~ Unidad de Audiencia• acopian cada vez un número mayor de peticiones dirigi
das al titular d~l l'oder Ejecutivo l'ederal, tanto a titulo de expresión individual sujeta a las 
fonnalidades ese11ciales que pla11tea el derecho de petición, como a las manifestaciones co· 
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lectivas en parte alentadas por genuinas inquietudes populares y en pane dirigidas por los intere
ses de grupos de presión. 

Para los efectos de ejemplificar este estudio, se recogen los datos que ilustran al respecto un 
periodo c¡ue va del lo. de diciembre de 1988 al 31 de diciembre de 1991, en los que se registra 
curiosamente, mm tendencia al incremento de las peticiones individuales y la gradual inhibición 
de las manifestaciones colectivas. 

Dicho fenómeno puede ser interpretado en fonna optimista, y tal vez se deba que no obstante 
las limitaciones a que aludía con anterioridad que constituyen serias y muy delicadas trasgresio
nes en la interpretación y conductas que derivan del derecho de petició"7 existe una seria volun
tad de rescatar la prerrogativa del individuo para comunicarse con la autoridad. 

Pero más allá del escrúpulo político y moral de quienes sobrellevan la responsabilidad especi
fica de su función en el aparato de Gobierno, apremia la necesidad de su institucionalización de 
manera que se destierre la amenaza de hacer depender la validez de tan importante precepto de 
un:i voluntad personal, Io que pueáe ser venturoso o nefasto. 

La fuente consultada señala , durante el lapso medido, que se han realizado 481 manifestacio
nes de diverso orden, algunas con carácter petitorio ante Ja residencia oficial de Los Pinos y Pa
lacio Nacional. Durante una primera etapa que comprende únicamente el mes de diciembre de 
1988, se registraron 16 actos masivos. Para el tramo de enero a diciembre de 1989, tuvieron lu
gar 171 concentraciones. 

A partir de 1990 se inicia una tendencia inhibitoria de manifestaciones, celebrándose 160 du
rante todo el año. Este fenómeno de decremento se acentuó aún más durante 1991, teniendo lu
gar sólo 134. 

En contraste con Jo anterior en una proporción inversa, las peticiones individualmente fonnu
ladas han experimentado un incremento notable que se ha desarrollado de la siguiente manera: 

Diciembre de 1988 indica la captura de 566 peticiones. Durante todo el año de 1989, fueron 
atendidas 5406. 

En el año inmediato posterior, 1990, la cifra anterior se modifica al ser acopiadas 6682 peti
ciones de diversa índole con un aumento diferencial respecto al año anterior de 1276 iniciativas. 
Para 1991, se atendieron 7665 documentos signados por particulares, teniendo al Presidente de 
la República como su destinatario. 

Muy interesante resulta apreciar en estas cifras, !a evidente vitalidad de la sociedad civil que 
cada vez se torna más p.uticipativa, no sólo en fenómenos de orden político sino en una relación 
que va de Ja argumentación de sus necesidades y reclamos, hasta la simple exposición de sus 
puntos de vista frente al Estado. Cierto es también que aún prevalece en forma mayoritaria la 
práctica del derecho de petición como instrumento que favorece la supervivencia de cierto ca
rácter patemalista del Estado Mexicano. 

En muchos casos no es extraño observar que el niotor que mueve. a la iniciativa de ejercer el 
derecho de petición, radique en el hecho de solicitar, en este caso al Presidente de la República a 
través de la Unidad de Audiencias, la adjudicación de una vivienda, la obtención de un présta
mo, el otorgamiento de un empleo y otras cuestiones parecidas, aunque bien. difícilmente puede 
ser reprochable el hecho, puesto que a final de cuentas estos contenidos reflejan carencias de or-
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den económico de una sociedad desigual donde coexisten extraordinarias fortunas con la mise
ria, donde la letra de la ley, receptáculo aún de algunas de las más ambiciosas pretensiones de 
conquistas sociales, se queda muda por la complejidad de Hevar al terreno de los hechos el con
cepto literal de la justicia social distributiva, que ocupa todavía importantes espacios de nuestra 
Constitución. 

Por otra par\e, existe un significativo número de peticiones encaminadas a obviar inconfomú
dades respecto del funcionamiento del aparato administrativo federal; de acusar el silencio even
tual de !as autoridades &ente al derecho do petición de los gobernados o de demandar con 
carácter prioritario la activación de dicha estructura con fines diversos. 

La demandl\ de orientación jur!dica y la denuncia de todo tipo de il!citos algunos a cargo de 
las propias autoridades del l'oder Judicial en su modalidad de negligencia y corrupción, también 
represe11trui buena parte de las peticiones dirigidas al Presidente de la República. 

Lo an!erior nos lleva a meditar sobre el inapreciable valor del derecho de petición en la aspi
ración de modernizar el Estada Mexicano y de estimular en este mismo sentido a la sociedad ci
vil en su conjunto. De exb.\ir acuerdo sobre ello y toobre los alcances de una intetTelación 
democrática cari una base sólida, clara e irrefutable do profundas ra!ces en el esplritu del dere
cho de ~ticióth puede pensats.e nítidamente en la consolidación de nuestras más nobles institu
ciones perfoccionadas a pat1it del individuo en su posición frente al Estado. 

A contiquaQl\ln, me perritl\<1 presentar algunos cuadros que representan gráficamente la infor
mación que y~ lle citado. 
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2.3. GRÁFICAS EXPLICATIVAS 
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GRÁFICA! 

MANIFESTACIONES EN EL ZÓCALO Y LOS PINOS ATENDIDAS POR LA UNIDAD 
DEAUDIENCU\S 1988-1991. 

La gráfica uno, presenta el comportamiento de las manifestaciones atendidas por la Unidad 
de Audiencias de la Presidencia de la República en el lapso comprendido de 1988 a 1991. 

La it\formación correspondiente a diciembre de 1988 no es significativa, dado que la unidad 
de tiem¡;o conipatf\tiva no es aplicahlo al ca~o. 

La q,.terp~ta,ción de la gráfica respecto a los años subsecuentes, ofrece una visión más clara 
del fenómeno y fre~uencia de las manifestaciones, que en 1989 alcanzan su nivel más alto para, 
posterionnen\e en 1990 y 1991, mantener una constante de decremento. 

La fonnª- de e~pUcar este hecho resuha complicada, puesto que se puede hablar de una multi· 
plicidad de factores que contribuyeron a olio. 

I;n pril"r\Crlénniqo, el inicio fo.nnal de la gestión presidencial 1988-1994, llevó a algunos gru
pos. de presic\11 coeno al Sindicato Revolucionario de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana, a pretepder identificar los alcances y energía de ciertas medidas presidenciales. De 
haberse cedido. en lo:\ aplicación de J:is mism:is, el propósito visible no et:l otro que el de poner en 
entredicho la autoridad pol!tica y moral del Poder Ejecutivo, e incluso del Poder Judicial. 

En la arena polilica, a la que no son ajenas estas demostraciones de fuerza y capacidad de 
~nvocatoria, concurrieron asl loa teclamos colectivos de la agrupación sindical antes menCiona· 
da y otras similarei; exigiendo la ~nulación de la causa penal Instruida a algunos lideres de lo que 
se ha calificado et\ !In esquema hl•tórico y sociológico más amplio, corno parte del movimiento 
corporativistn me~t;:ano. 

Este tipo de ~festnciones fueron seguidas entre otras por las de movimienlos como el de 
MEureka", encabel'<\\IO por la sen<!rn Resano !barra de Ptedra, que al lllicio de toda gestión presi
dencial desde 1970, realiza esfuenos de acreditación como parte interlocutora del gobierno en la 
resolución de algupos conflictos, ai bien no puede tipificarse como un grupo de presión. . 

Lo que llama poderosamente la atención, es que en los años siguientes, la tendencia inhibito
ria de les manifest"ciones so mftl\tenga. Parte de ello obedece, desde unA óptica muy personal, a 
la solvencia de la Upidad de Audiencias para atender y canalizar, con todu las limitaciones que 
enfrenta, las inici~livas que podemos tipificat dentro del derecho de petición y°que constituyen, 
aunque no formalmente, la materil\ de su Wliverso de trabajo. 
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GRÁFICA2 

PETICIONES AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CAPTURADAS POR LA UNIDAD 
DEAUDIBNCIAS 1988-1991. 

En esta gráfica se observa el aumento año por año, del total de las peticiones dirigidas al Pre
sidente de la República entre 1988 y 1991, de las cuales conoció la Urúdad de Audiencias. 

Les d:J.to:: rcgist::idos pueden mvelar: 
A) El efecto de las giras presidenciales realizadas con una frecuencia semanal, que lleva a la 

población de las entidades visitadas a la oportunidad de entregar porsonalmente sus escritos peti
torios al titular del Poder Ejecutivo Federal o a que estos se formulen haciéndolos llegar a la 
Unidad de Audiencias con posterioridad. En este sentido, las giras presidenciales promueven el 
ejercicio del derecho de petición. 

El súnil más cercano a dicha práctica, se vincula a uno de los antecedentes históricos del de
recho de petición como es la .. paz del Rey .. , y constituye materia de trabajo, de acuerdo y de tra
tamiento, del mismo Presidente, de su Secretario Particular y de éste con la Unidad de 
Audiencias. 

Tanto la Secretaría Particular como la Unidad de Audiencias, asumen en forma delegada cier
tos trámites y enlaces dentro de las tres esferas de gobierno para satisfacer las iniciativas presen
tadas en las giras o a rafz de ellas como trámite nonnal, existiendo para ello instrucciones 
precisas de no omitir respuestas a los interesados. 

B) La transfonnación de la sociedad que de ser apática tradicionalmente, ha pasado con rápi
da espontaneidad, a ocupar mayores espacios y conciencia de su papel. En este sentido se ubican 
las menciones anteriores referidas al vigor de la sociedad civil et:i el mi:.rcn riel presente ~ep!tu!o. 

C) El efecto multiplicador de cada respuesta ofrecida por la Urúdad de Audiencias, a la que 
se identifiCa prácticamente, cerno la vfa de acceso para la presentación d~ peticiones dirigidas al 
Presidente de la República. 
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GRÁFICA3 

PETICIOm>S AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CANALIZADAS A LA UNIDAD 
DE AUDIENCIAS VÍA CORREO Y OTROS 1988-1991. 

La gráfica exhibe la afluencia de policiones atendidas por Ja Unidad de Audiencias durante el 
período d~tita, cm razón de los modios que se utilizaron para su envío. Se cita al correo, pero 
también las peticiones se recibie1'0ll e11 Ja Unidad mediante fax o bien, a través de la delegación 
de facultad~ 1'11111 ~tenderlas de parte de la Secretarla Particular, la cual tuma previo acuerdo y 
con las ~\r\1~4?¡9nes precisas apUcabl~ al caso, los escritos recibidos para su atención. 
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GRÁFICA4 

PETICIONES CAPTURADAS EN AUDIENCIA PÚBLICA 1988-1991. 

La utilización del ténnino Audiencia Pública, responde a la necesidad de identificar la vía de 
acceso de los escritos pelilotios diferenciándola del correo, fax o acuerdo con la Secretaría Parti
cular. 

Al hablarse de Audiencia Pública, lo que se pretende ob~iar es que la mecánica de entrega de 
peticiones responde a la atención personal que reciben los peticionarios en las instalaciones físi
cas de la Unidad de Audiencias. 

Es muy frecuente la recurrencia de personas a la entrevista con los funcionarios adscritos a la 
Unidad, los cuales, en la mayoría de los casos, luego de escuchar los planteamientos que les son 
ofrecidos, solicitan al peticionario la formulación de un escrito que pueda respaldar todo trámite 
hecho en favor de su causa. Este requerimiento persigue además el propósito de adecuar la peti
ción a los ténninos del arifoulo 80. de nuestra Constitución. 

A rnanera de ejemplo, Ja gráfica ilustra los contenidos más representativos de las peticiones 
dirigidas al Presidente de la República. Como es sencillo desprender de ello, la mayor parte de 
las peticiones se dirigen al propósito de destrabar procedimientos administrativos; de obtener 
orientación jurídica o aclarar y reclamar una adecuada administración de justicia. 

Estas constantes van seguidas del planteamiento de necesidades de empleo, de tie1Tas, vivien
da y educación entre otras. 
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GRÁFICAS 

J'R&CUENCIA DE CANALIZACIÓN DE PETICIONES HACIA LOS ÓRGANOS DE LA 
·ADMQllISTRACIÓNPÜBLICA. 

La frecuencia en la canalización de peticiones hacia otros órganos de la Adnúnistración Pú
blica, acll$, cla4\1Tl~nte los diferentes grados de conflictividad que representa su área de trabajo. 

Puede 4t4u~blernente surgir una apreciación errónea de los datos que ofrece la ilustración 
debido :i 1~ ;.·ál~c.ncs que se ma.ncjr.n, y que vista crítica pe.ro parcialmente, puede llc.var a 
confundir~ i"terpretación. 

En rcalid;id el porcentaje que ocupa el Departamento del Distrito Federal, abrumadoramente 
superior, o\>edece ciertamente a la incidencia de un nútnero mayor de conflicto, pero ello se de
be n su con~~l!to dir~cto e inmedi~to como órgano administrativo con la población en general, en 
casi todos los aspectos cotidianos que ocupan la convivencia en una de las ciudades de mayor 
densidad ~mognifi<;a del mundQ y se refieren a una diversidad increíble de servicios. entre otras 
cuestio~~ 

E~ el CMº de los sectores como el de la educación o de tramitación agraria, el conocimiento 
que toman la~ autoti,dades correapcmdientes se reduce de manera significativa de acuerdo a la 
materia des~ t\mi;;iones y su competencia. 
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GRÁFICA6 

FRECUENCIA DE CANALIZACIÓN DE PETICIONES HACIA LOS GOBIERNOS 
ESTATALES. 

Los porcentajes registrados por cada estado de la República en la gráfica, indican la inciden
cia de la presentación de peticiones al titu1ar del Poder Ejecutivo Federal por parte de la pobla
ción local de dichas entidades, lo que hace suponer: 

A) Cierto vado de rcspuc~:a. al dc:-ccho de petición por pe.!ie de le.s autoridadec:. t>-stRtale.c:. y 
municipales. Lo anterior se obvia en la mayoría de los escritos dirigidos al Presidente, en los que 
los peticionarios justifican fo instancia de acudir a c!l, como reacción ante el silencio de las auto
ridades locales frente a sus escritos e iniciativas. 

B) Cu~ndo lo que se peticiona son servicios y asistencia económica, quedan de manifiesto si
tuaciones y carencias de hecho como la desigualdad del crecimiento económico del país, la con
centración de recursos y la conflictiva distribución de los ingresos fiscales entre la Federación y 
los estados que repercute en los presupuestos y 1a debilidad del municipio para atender deman
das de servicios y crecimiento de la población. 

C) La errónea concepción de la soberanía de los podert!S c::slatales, que desgraciadamente se 
sigue en algunos casos interpretando, como el derecho a gobernar por encima de los intereses de 
la población y del mandato constitucional. Basta señalar un3. muy pronunciada identificación de 
denuncias, muchas veces fundadas, sobre atropellos y manipulación de procesos judiciales de Ja 
más variada índole. 
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3. HIPÓTESIS PROPOSITIVAS 
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3. IDPOTESIS PROPOSITIV AS 

.. El derecho, mientras nadie lo perturba y lo contrasta, resulta invisible e 
impalpable, como el aire que respiramos; inadvertido como la salud, cu
yo valor sólo se conoce cuando nos damos cuenta de haberla perdido" 

Picro Cal.amandrci 26 

La pretensión de este trabajo al momento de abordar el presente capítulo~ persigue ante todo sin
cerar las intenciones de un esfuerzo en parte de interpretación y CI). parte de cristalizar la inquie
tud nacida de un tema como el del Derecho de petición, cuyo eje car1esiano lo constituyen los 
más preciados conceptos de derecho, justicia, democracia. Ello se acompaña de un sano espíritu 
critico que tal vez pemúta convertir en algo tangible el fruto de los valores que he mencionado. 

En los capítulos anteriores he tratado de exponer los hechos que en la vida práctica me pare
cen como elementos que mutilan o desvían la generosa intenl.!ión del artículo So. constitucional 
y en forma parcial, dadas las dimensiones de este documento, bs posibilidades que de replan
tearse en su ejercicio, aplicación y acatamiento más cabal, pueden apuntalar lo que se ha dado en 
llamar, la modernización política del pais y que no es otra cosa que alcanzar niveles superiores 
de ejercicio democrático, como una necesidad ingente. 

El abuso del ténnino ••democracia .. y el abuso también ahora del término .. modernización", 
pueden hacer preswnir una falta de contenido y una naturaleza fatua de los mismos y de lo que 
he venido insistiendo en este trabajo como un apremio real. 

Las circunstancias que ahora determinan el futuro inmediato de México en el terreno econó
mico, llevarán en forma ineludible a una mayor complicación en el marco de intereses y no es 
posible pensar tan sólo en refonnas de tipo económico que hasta ai'lora poco han lo~do para 
evitar los contrastes de rique1.a y miseria, omitiendo la creación o reforma de la cultura política 
nacional. Este fue el caso de la hasta hace poco Unión Soviética ahora Comunidad de Estados 
Independientes, en donde la sombra del conflicto entre elnias, facciones políticas y bisoños gru
pos económicos autónomos, así como la injerencia de intereses de otras naciones "occidentales", 
dan la medida real del efecto desintegrador de un explosivo cambio del modo de producción del 

26 CALAMANDREJ, Picro: El elogio d~ losjuect•s escrfro por u11abogaclo,2a. OO., Argentina, Ediciones Jwidicas 

Europa-América, 1956, p.12. 
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sistema socialista porque optó la perestroika, evitando en su momento enfrentar una necesaria 
transfonnación de orden político. 

En el marco de una mayor interdependencia con el mundo, el Estado mexicano no debe 
aguardar al momento en el que s~ presenten las primeras presiones de tipo internacional para 
atender a un cambio que puede proponer eJ respeto más celosamente observado de libertades y 
derechos políticos de los individuos en este país; de las prerrogativas de sus garantías individua
les, como en el caso del derecho de petición. 

No hace mucho. el esquema mundial de denuncia y la opinión pública fuera de nuestra fron
tera, representó W1 papel tnuy importante en el rcdimcnsíonam.iento de los derechos humanos. 
¿~erá necesario pcaso que aparezcan presiones de este tipo para damos cuenta de ia urgencia de 
adecuar nu_estto derecho positivo a la práctica con las bondades que previó el constitucionalista 
Ju\~ y~ 75 años, fortaleciendo su estructura con instrumentos de nueva creaci6n de ser preciso?, 
c~o qqe ::ir.,;:;:cttl4-ncnte no sdd ~ie ei caso. 

En el casa muy concreto del derecho de petición. existe la estructura que protege y vigila su 
aplicacjóq al tiempo de ofrecer Jos elementos para seguir la responsabilidad del Estado y de las 
autotiQª~ que lo representan en lo que el precepto los obliga. A continuación paso a hacer una 
relactQo sucinta que ilustra mi afinnación. 
D~e el punto de vista de la vigilancia administrativa, existe el aparato para supervisar el 

respetq ~ nuestros derechos fundamentales con el efecto de su protección. De esta manera, la 
Ley ~gá¡¡ic~ de Ja Administración Pública Federal , describe entre las atribuciones de la Secre
taria ~ Gobernación vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de Ja.o:; 
autoridades del pnis, especialmente en Jo que se refiere a las garantías individuales y dictar las 
tn~das administrativas que requieran ese cumplimiento . 

.l'or su parte, Ja Ley Federal de Responsabilidades de Jos Funcionarios Públicos en el capitulo 
:¡J del titulo segundo, constituye otro instrumento vigente de protección de las garantías indivi
duales y en consecuencia, del derecho de petición. Esta normativa concede la posibilidád de ins
truir juicio polltico a los senadores y Jos diputados al Congreso de la Unión; a Jos mi'listros de Ja 
Suprema Corle de Justicia de la Nación; a Jos secretarios de Estado; a los jefes de departamentos 
administrativQS; al Jefe del Depar1amento del Df"tritn F~'!rnl; ~! Prc::u."":dc:- Cci.c;al dü la ~
pública; al Procurador de Justicia del D.F.; a Jos magistrados de circuito y jueces de distrito; ma
gistrados y jueces del fuero común cret D.F.; directores generales y a quienes cwnplan con una 
función análoga esa responsabilidad en empresas de participación estatal mayoritaria y fideico
misos públicos. Entre las causales que establece el articulo 7o. de Ja Ley en su fracción m, se 
alude :i las violaciones graves y sistem3ticas a Jas gnranlfas individuales o sociales. En este caso, 
el adjetivo .. grave", queda sujeto a un contexto, pero siendo las garantías individuales un ele
mento nuclC<µ" de nuestro sistema jurídico, podrfarnos estimar que toda violación en sí n1ishU11 

independientemente de cualquier criterio circunstancial, es grave. 
En la figura del juicio polltico, la Cámara de Diputad06 instruye los cargos corno Ja parte acu

sadora y la Cámara de Senadores opera como órgano sancionador, cuenta además con facultades 
para imponer en caso de respol\Sl\bilidad objetiva, sanciones como Ja destitución del servidor pú
blico e incluso, la inhabilitaci\\11 para desempeñarse como tal. 
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La normativa penal no es ajena al papel de custodio de las garantías que incluyen la conterú
da en el 80. constitucional. El artículo 364 del Código Penal Federal, menciona las sanciones 
aplicables en caso de su violación: ºSe aplicará -dice- la pena de un mes a tres años de prisión y 
multa hasta de mil pesos". 

Asimismo, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República aswne de confonni
dad con el articulo 102, constitucional, la responsabilidad de vigilar el régimen de legalidad y 
constitucionalidad de acuerdo a lo que destaca la fracción 1 del artículo 2o. y el artículo 3o. de 
ese ordenamiento. El1o se complementa con la fracción IV del artículo So. de 1a Ley de Amparo 
donde se afirma que tanto el Procurador como el ministerio público federal, serán parte en todos 
los juicios dc amparo cuya mate.ria se compone del cx:uncn de violaciones a los derechos huma
nos o garantías constitucionales alegadas por los quejosos en ese proceso. 

En relación con la acción de amparo, los artículos 103 y 107 de la Constitución señalan que 
los tribwlBles de la Federación resolver.in toda controversia que St! suscite por leyes o actos de la 
autoridad que violen las garanttas individuales. 

Por lo que corresponde al desempeño de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como ór
gano tute)ar de garantías que incluyen la de ejercer el derecho de petición y los términos a los 
que se obliga en este sentido al Estado, el artículo 97 constitucional en su párrafo segundo anota 
sin dubitaciones que es el máximo tribunal, y como tal podr<i nombrar a uno o varios de sus 
miembros integrantes, o bien, a un juez de distrito o magistrado de circuito, o en su defecto po
drá designar a uno o varios comisionados especiales cuando asf lo estime conveniente, a petición 
del Poder Ejecutivo Federal, de alguna de las cámaras e incluso de algún gobernador para que se 
averigue el hecho o hechos que constituyan la presunta violación de alguna garanHa individual. 
Esta facultad indagatoria de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación no reviste naturaleza al
guna como acto jurisdiccional y sus conclusiones no pueden ser ejecutadas hasta agotar sus últi
mas consecuencias por la misma Corte. 

La existencia de un amplio marco jurídico en tomo a la protección del derecho de petición en 
lo particular, y de las garantías individuales en lo general, puede hacer suponer que se ha colma

. do Ja estructura protectora en tomo a él y a aquellas. 
No obstante tal conclusión, se puede afirmar que el vacío que percibimos, se caracteriza co

~o ::::! d.:: t:.."'l::. ::n::nn:: ~i..:.=::::d~ de! ~p:?.r::to ~'"ticub.clcr de t".:'des est:!S ncnnas ":/ yendo más lejos; 
de la carencia de una entidad y persona cuyo papel radicaría finalmente en ello: me refiero al re
glamento correspondiente o a Ja existencia y operación de un Ombudsman o procurador de ga
rantías individuales para los efectos de su defensa. 

Como lo expliqué en su oportunidad al referinne a la práctica y tratamiento del derecho de 
petici<:Jn tomando como ejemplo a la Secretaria Particular de la Presidencia de la República y en 
forma más específica, a la Unidad de Audiencias dependiente de aquella, quedó de manifiesto 
entre otras cosas, la limitación de sus funciones p:irn atender el derecho de petición derivada de 
la inexistencia de facultades que de existir como potestad de dicha Unidad, tomarían a ésta en 
un aparato de control efectivo en la observancia puntual de lo preceptuado por el 80. constitucio
nal respecto del derecho de petición en materia administrativa. 
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Al destacar la posible instaladón de un Ombudsman en materia de garantías individuales, 
he querido subrayar la intención de trasponer en beneficio de los gobernados, la frontera en
tre el mundo desarticulado de derechos y en especial de aquellos que se erigen como garan
tías constitucionales, y la puntual asistencia, conocimiento y edificación de medios de 
defensa de los mismos, que si bien existen, pueden confundirse dificultando la posibilidad 
de hacerlos valer. 

No es la intención calcar el modelo de lo que constituye la Comisión Nacional de Derechos 
Hwnanos, organismo que pretende conducirse a la luz de la opinión pública como Ombudsman 
de los derechos humanos, materia muy próxima de las garantías individuales, y que en realidad 
constituye tan sólo una aproximación de lo que realmente es esta figura aportada por el sistema 
jurídico del Reino de Suecia. 

La diferencia toral consiste en que el Ombudsman es propiamente una institución con hondas 
raíces, estructura y funcionanúcnto muy ajeno a la estructura central y fonnal de gobierno. Su 
acción se apoya de una manera determinante en el vigor y la dinámica de la sociedad civil, por 
lo que es un instrumento totalmente ajeno al cuerpo y el imperio del Estado y el gobierno. 

Ahora bien, aunque los derechos humanos y las garantías individuales pueden llegar fácil
mente a confundirse, puecle decirse que formando parte del mismo género, son de especie dife
rente. Esto no quiere decir que sea inoportuno sumar su defensa a través de un mismo órgano, al 
contrario; esto redundaría en la ampliación de su base legal de existencia. Digo legal, porque el 
fin último serla el de preservar y procurar el principio de legalidad y constitucionalidad en rela
ción al vínculo esencial entre el individuo y el Estado, como elemento primario de la base del 
pacto social y la sociedad en si misma. 

Por otra parte y para efectos estrictamente administrativos y como una reformulación de 
los mecanismos intemos de la administración centralizada, no estarla de más ponderar la re
fonna que procediera a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal a efecto de 
conferir a una entidad como la Secretl.lría Particular de la Presidencia de la República, y más 
aún, a la misma Unidad de Audiencias, facultades· especiales como extensión de las funcio
nes del Poder Ejecutivo Federal para constituirse a propósito do! derecho de petición, como 
canal único de información, control y seguimiento de los negocios públicos que por su natu
raleza le pudieran competir. Estas facultades sólo tendrían como esfera de dominio y aplica
ción 1A mAtPri" ru'1hHrA <le intn;o:; "p' l>MPr FJ~cHtivo FPliP~1¡ o ciicho ,¡,, ntrA fonna de la 
administración pública centralizada. 

En otro orden de ideas, y en una aproximación a la no remota posibilidad de cristalizar las 
consecuencias de los ánimos modenúzadores con las posibilidades de impactos radicales en la 
concepción de una refonna política de alcances insospechados, y en el afán de democratizar las 
instancias de la vida pública del pals, habrfa que pensar en la circunstancia que podría rodear al 
derecho de petición en el cuadro hipotético de un cambio del sistema que nos gobierna. 

Con ello me refiero • cambios que obvi!lrlon el canicter anacrónico del presidenciftlismo me
xicano, como la vigencia de un sistema parlamentario. 

Baste sólo recordar para asegurar mi afirmación. los abusos de poder de 1a figura presidencial 
durante el siglo pasado y que al decir de los investigadores Manuel Oonzález Oropeza y Arturo 
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F. Saldlvar Lelo de Larrea,27 provocaron que la Constitución de 1857 depositara en el Poder Le
gislativo el mayor cúmulo de facultades y la predominancia de su poder político, aunque con el 
tiempo y los hechos la medida fuera relegada. 

Estos autores aluden escuetamente a la paradoja que llevó incluso a la entronización del pre
sidencfalismo, posterior al movimiento revolucionario1 cuando este había luchado y remitía sus 
orígenes a la lucha por liquidar una dictadura presidencial, que en contraposición de las nonnas 
de la Constitución de 1857 y por las ~ituaciones extraordinarias que pueblan buena parte de 
nuestra historia independiente, pennitieron al Presidente de )a República acumular un ejercicio 
extraordinario de poder a pesar del congreso. 

De reconocerse genuinas intenciones democniticas y de acuerdo a los modelos políticos de 
naciones que ahora tratamos de emular para no rezagamos en la marcha de los tiempos, no es re
moto que se replantee, como ya ha sucedido en varias oportunidades, un proyecto parlamentario 
en México, en tanto que el Presidente de In República esté dispuesto a concederlo o las circuns
tancias lo llcv.::n a c:iC punta. 

Quienes atacan dicho sistema de Gobierno han opuesto a esta posibilidad, argumentos que 
van desde que la naturaleza del parlamentarismo no va acorde con la idiosincrasia del pueblo 
mexicano, hasta el expresar temores sobre un brote contumaz e incontrolable de anarquía en la 
Nación. Argumentos que históricamente han sido fonnulados, pero que resultan endebles y por 
lo mismo superables en su raíz decimonónica cuando atín México se debatía en la búsqueda de 
su identidad como Estado y como Nación. 

No es mi intención ni la del presente trabajo abundar en este punto, pero pensando en las 
transfonnaciones que vive el país y las que aún están por venir, no resistí la tentación de men
cionarlo en el marco de alcances hipotéticos Jel <lrtrt!cho de petición. Es el caso también de otras 
figuras, patrimonio prácticamente exclusivo del parlamentarismo como el referéndum y el plebi
scito. Tal vez sea éste el marco ideal de florecimiento del derecho de petición y, sobre todo, de 
las facultades del individuo frente al Estado. 

No sale sobrando reiterar que los órganos legislativos deben canalizar las demandas popula
res, colectivas o individuales, a otras esferas de poder, y defender sus propósitos poUticos y so
ciales de las acechanzas de los grupos de presión internos y externos de los que se hizo una 
mención en el contenido del segundo capítulo. En este sentido, los órganos legislativos han de 
ser verdadera cajas de resonancia de la sociedad, en su conjunto, y de las alternativas incluso 
formuladas, por la opos!ción, a traves de medios como el de un mñs extendido ejercicio del dere
cho de petición. 

La insistencia sobre la posible reglamentación del derecho de petición, o mejor dicho, de 
los márgenes a los que el Estado se debe de sujetar p::ira evitar incurrir en una violación de 

27 GONZÁLEZ. Oropcza, Manuel y LELO DB LAllREA, Arturo P. Zaldivar: l'royl".ctos de parin.mentMismucm 

Mé.xlco en: El constituclonalbmo en lns postrimerías del siglo XX, México, Ed. tnslituto de Jnvestlgncioncs 

JuricUcas de la U.N.A.M., 1988, p.p. 407·41S. 
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este precepto, podría orientarse hacia la crención de una clara certidumbre jurídica sobre Jos pin· 
zos para que la autoridad dicte su proveído. En varias entidades de la República, existe un 
período preciso que de violarse, presupone la lesión de la garantía jurídica constitucional del 
derecho de petición. 

Considero muy importante asumir la problemática que el hecho plantea en cuanto al tiempo 
en que el particular debe ser notificado sobre la resolución tomada por le autoridad respecto de 
la iniciativa del gobernado. 

Otro aspecto que constituye el núcleo de Ja problemática sobre el derecho de petición, es el 
de fa 3.plica.ción de w1a calificación subjetiva en tomo al carácter congruente de la respuesta 
ofrecida por la autoridad. 

Deben existir fórmulas institucionales que permitan unificar un criterio sobre la idoneidad de 
Ja respuesta. Es cierto que diffcilrnente el derecho de petición y el a.cuerdo <le 1R autcrid!:,d pue
den y deben de dar solución definitiva en Jos casos en que los que se pretende resolver un con· 
flicto. Esta potestad no fue concebida con tal propósito, pero tampoco se creó con la intención 
de hacer de ésta, una cortina de humo a la abulia, incompetencia o sin razón de un gobierno o de 
las medidas que de él derivan y que no gozan del principio dogmático de la infalibilidad, sino 
más bien para aumentar la base democrática y participativa de nuestra sociedad. 

En cuanto a esto, resulta muy oportuno recordar algunas palabras de Don Benito Iuárez que 
fonnaron parte de la sustancia del Manifiesto a la Nación una vez restaurada la República en 
1867: ""El Gobierno procuró cwnplir sus deberes, sin concebir jamás un solo pensamiento de que 
le fuera lícito menoscabar ninguno de los derechos de la Nación"'. 

En este orden de ideas y en una snna \'ocación política de evolución a estadios más demo· 
cráticos de convivencia, apremia el rescate del derecho de petición como de otras garantías 
individuales e incluso de los derechoft humanoi;¡t ahora con una presencia categórica en la es· 
cena nacional. 

El reglamento del derecho de petición, puede ambicionar su arribo como e5tlmulo de otras 
fonnas de participación como el referéndwn y la bliciativa popular que representan un importan
te mecanismo en todo proceso político, aunque haría falta reflexionar en su operación, aplica· 
ción y promtx:ión ccn=rc:z. 

La norn1aliva secundaria que se impone, podría ofrecer también y en términos favorables, 
mayor cohesión y unidad a las decisiones de la Justicia Federal, estableciendo al derecho de pe
tición ante la Suprema Corte como de competencia de ésta. Asimismo y para evitar la reiteradón 
de violaciones constitucionales por parte de la administración , serla viable considerar que Jas re
soluciones de la Suprema Corte de Justicia o de los tribunales federales de amparo contemplen 
de oficio si hay lugar a la formación de causa del funcionario o autoridad en los casos de notoria 
y grave violación de gru-antfas individual~, incluida la de petición. 

Los puntos antes mencionados, son tan sólo un fragmento de lo que puede llegar a convertirse 
en un esfuerzo sin precedentes para, ahora sí convenientemente equipados, avanzar por Ja vía de 
la modemidad como eufemísticamente se nombra al estado de avance democrático al que aspira· 
mos algunos mexicanos. 
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4. CONCLUSIONES 

1.El derecho de petición es una garantía constitucional sobre la que priva un enonne descono· 
cimiento general de parte de los gobernados. 

2.Hay una ausencia de vollmtad cívica para conocer los beneficios que las garantías coraStitu· 
cionales preservan para el individuo on su relación con el Estado, como es el caso del derecho de 
petición. Se denota incluso dentro de la misma esfera del gobierno. 

3.Pocas instancias reconocen el grado de importancia del articulo So. constitucional y un 
buen nÚlllero son )as que desconocen y evitan las obligaciones que impone a la autoridad el cita
do precepto. 

4.El derecho de petición tiena un contenido compatible con las aspiraciones democráticas en 
nuestro pafs. De existir un genuino interés por estimular este tipo de nspiraciones para cristalizar 
el proyecto modernizador, es indubitable que veremos en un plano de rnayor importancia en el 
futuro, al derecho de petición. 

5.Puede ser C{Ue se haga necesario reglamentar de manera clard y en beneficio del peticiona
rio, las formas y tiempos a los que debe obligarse la autoridad una vez que el gobernado hace 
uso de su derecho de pedir. 

6.1.ru; formas y tiempos a los que la autoridad puede ser obligada puede ampliar sus alcances 
más allá de la simple satisfacción de recibir una respuesta de la autoridad. Puede llegar a confor
mar un instrumento de sanción pol!tico-jurfdica de actos de gobierno. 

7.EI derecho de petición exige la apertura de un canal idóneo para su ejercicio, en ámbitos 
como el de la administración ptlblica. 

8.EI derecho de petición puede ser el vehículo para sumar a un mayor número de protagonis
tas en la vida polltica del país, 

9.Promover Ja potestad de pedir a la autoridad, ofrece una alternativa para devolver su valor 
al individuo frente al Estado. 

10.Al Uc:mpo de que se habla de refonnas históricas en lo que concierne al papt"l del Estado 
en la ~onomía,, es inevitable abordar Jas reformas de orden político que incluyen un concepto 
nuevo del individuo y de Ja autoridad. 

11.Es preciso establecer la relación estrecha que mantienen los derechos hwnanos y las ga
rantías individuales entre las que se encuentra el derecho de petición, que con W'1B. naturaleza co
mún pemiiten obtener mayor seguridad jurfd!ca. 

12.Es pecesario revalorar a las garant!as individuales incluido el ~red10 de p-..tlción al nivel 
de los dtorechos humanos, para ponderar la gravedad de su violaclón. 
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13.En materia de la administración pública, es preciso otorgar a alguno de sus órganos, 
facultades especiales para el seguimiento y el control de las peticiones fonnuladas por los 
particulares. 

14.La Unidad de Audiencias de la Presidencia de la República constituye prácticamente un 
canal muy amplio en el que se reciben volúmenes muy importantes de peticiones dirigidas al ti
tular del Ejecutivo Federal. 

15.Pueden hacerse las reformas correspondientes en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para facultar a la Unidad de Audiencias en el conocimiento del derecho de petición en el 
ámbito de la administración pública centralizada. 

16.EI nombre de dicha Unidad de Audiencias obliga a confundir a los particulares que se diri
gen a ella pretendiendo hacer valer una garantía por otra. 

17 .El derecho de petició11 puede acelerar el proceso de evolución política del pals. Debe evi
tnrse que el derecho de petición se tome en un instrumento para fomentar el patemalismo, por lo 
que se debe de orientar en su promoción como el medio para redefinir algunas funciones del Es
tado y no como mecanismo de complacencia caprichosa de intereses. 
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S. CONSIDERACIÓN FINAL 

"El sembrador sembró la aurora; su brazo abarcaba el mar. 
En su mirada las montañas podían entrar~ 

Carlos Pellicer 28 

Las palabras con las que se inicia el presente capitulo y cuya autoría recae en el poeta taba..c:;
queño Carlos Pellicer, llevan desde un muy particular punto de vista, a alentar la esperan.za 
que es común al hombre refiriéndola en este caso a la misma que nos asiste respecto del de
sarrollo democrático de nuestra sociedad, de su renovación, y todo ello a partir del rescate 
del más noble espíritu constitucional, que se encierra entre otros artículos, en el custodio 
del derecho de petición. 

Relacionar conclusiones fria y sistemáticamente y que después de todo saltan a la vista en 
el desenvolvimiento del tema, dejarían mutilada nuestra intención. Al margen de los puntos 
que se incluyen dentro del capítulo de hipótesis prepositivas y conclusiones tal vez sea la 
oportunidad para resaltar una vez más la premura que vive México por consagrar en los he
chos el régimen de libertados y legalidad que ha enriquecido el esfuerzo de casi dos siglos: 
el movimiento constitucionalista desde sus albores. 

No es extraño escuchar como reproche de la realidad que aún vivimos, la referencia a la 
dicotomía atávica de dos Méxicos que ilustran sus contradicciones: el México del fonnalis
mo jurldlco, de la justicia y oportunidades para unos, y el México bárbaro, el de los rezagos 
y la mar~lnación e incluso de la injusticia; en donde su contraparte, la justicia es patrimonio 
sólo de algunos que se erigen como minarla aún, ante la demudada impotencia y marginalis
mo de los más. 

Abordar el tema del derecho de petición, no ha sido producto de la casualidad o de cual
quier otro factor ajeno a la preocupación por conocer una de las piedras angulares de lo que 
puede caracterizar la democracia en nuestro país, antes bien, superando las dubitaciones y 
las llmltaciones personales en el tratamiento de los materiales y las ideas de este trabajo, ya-

28 PEUJCER, Carlos: Mano:t lknas~color,sclccclóndc poemas. CUadcmos del Cayuco. 1991, p. 26. 
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ce la inquietud y el motivo vital de reflexión que pretendo compartirlo ahora en fonna extensiva, 
sobre una de las vfas para alcanzar un modelo más humano de la relación entre el Estado y 
los particulares. 

Estoy i;eguro de que los hechos, llevarán vertiginosamente a la sociedad mexicana y 
su gobiemo, al logro para alcanzar transfomtaciones que harán del siglo venidero el 
marco digno y optimista de lo que otrora fueran utopías y que sólo el ánimo visionario 
de los constituyentes, impulsó para ofrecerlas como algo tangible, legándonos la mejor 
herencia posible. 
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